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PUNTOS DE SUSCJRICION* 

nf i^n** afl este periódico, y en las librerías de Bailly-Bax-
; J ^ p l ^ j P ^ a d ' Fa9aje ̂  MatheU' 7 

y P t o , ^J.^Vnáaa ¡as librerías y administraciones de correos. S K B W D. J i an Laugier - t e V a Sres. Ranuy 
D- Amaranto Martínez de Kscobar.-

^ j . ^ / r t R i r n D. Ignacio Guaseo. . 1 T 
^ R A N ERO: Parw, M . C. A . Saavedra, 97, rué de K i c h e l i e u . - M Laf-
fí^Bullier 7 Compañía, 20, rué de la Banque . -M. Lejohvet Notre 
níme des Vic to i res . -Zóndres , M . Tbomas, Cathenna s t ree t . -^5ra / -
^ D Manuel K. P i t t o . - L i s í o a , Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SÜSCRICION, 
MADRID: Én la Administración, un mG312 r s , tres meses 32, seis me-

ses60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me-

ses 70. 

PROVINCIAS: En metilico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

meses 70. -Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

ÍÉJim 

Año Y. 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d í a s , p o r l a 

t a rde , excepto los domingos . Martes 3 de Noviembre de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 

n ú m . 57 , cua r to bajo. 
Núm. 1233. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS* 

DEL EXTERIOR. 
^ ^ 2 _ E 1 rey ha sido recibido en Atenas con 

entusiasmo. 
pelonía los insurrectos han destruido el puente 

1 ferro-carril y entrado en Piotrkow-Bal. 
Es inexacto que se haya disuelto el comité nacional 

polaco- • 

^ S E C C I O ^ OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
nírnsta real familia continúan en esta córte sin 

novedad en su importante salud. 

EXPOSICION Á S. M. 
Señora: Tengo la honra de presentar á V . M . el 

onso de la población de España é islas adyacentes, 
f rmado por la junta general de estadística, según el 
rapadronamiento general de 25 de Diciembre de 1860. 

6 Como ninguno otro de los censes anteriores ha He-
ado á la exactitud que cabe en esta clase de docu

mentos, el presente no eolamente rectifica y mejora el 
de 1857', sino que, más extenso y completo, contiene 
mayor número de datos estadísticos y apreciaciones de 
utilidad para el gobierno del Estado y de los pueblos, 
v el fomento y desarrollo de los intereses morales y 
materiales del país. Susceptible de perfección sucesi
va no de todo punto blasona de haber evitado en sus 
varias y complicadas clasificaciones las inexactitudes 
aue se deslizan á pesar de la más prolija atención y de
cidido empeño, cuando no son uniformes las miras n i 
te cuenta con el franco concurso de las voluntades en 
las poblaciones; pero no es poco, señora, lo que se ha 
adelantado con dar en firme los primeros pasos; con 
tecoger datos, si no siempre de precisión absoluta, de 
jrande aproximación cuando ménos, y con haber ge
neralizado la convicción de que no se retrocede en el 
propósito ni se descansa en la tarea. De época en épo
ca y de esfuerzo en esfuerzo se conseguirá llegar al 
término apetecido, sin que las ventajas ya alcanzadas 
permitan considerar infructuosos el tiempo y los sacri
ficios empleados hasta el dia. 

Con este convencimiento, y de conformidad con el 
Consejo de ministros, ruego á V . M . se digne prestar 
BU aprobación al siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Junio de 1863.—Señora.—A los rea
les piés de V . M.—El marqués de Miraflores. 

REAL DECRETO. 
A propuesta del presidente del Consejo de minis

tros, y atendidas sus razones, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo I.0 Se declara oficial el censo formado 
por la junta general de estadística con arreglo al 
empadronamiento verificado el 25 de Diciembre de 
1860. 

Art. 2.° La observancia del censo será obligatoria 
en todos los actos y disposiciones del gobierno y de 
la administración pública á que pueda ser aplicado. 

Art. 3 o El empadronamiento que debe verificarse 
el año de 1865, según lo dispuesto en el art. 3.° del 
real decreto de 30 de Setiembre de 1858, se extenderá 
á las provincias de América y oceanía é islas del golfo 
de Guinea. 

Art . 4.° A las clasificaciones que este censo com
prende se agregará en el de 1865 la de los habitantes 
por su domicilio legal ó de derecho que hayan adqui
rido con la vecindad. 

Dado en palacio á doce de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

REALES DECRETOS. 
En atención al mérito, servicios y circunstancias 

que concurren en D. Angel Saavedra, duque de R i -
vas, senador del reino, y de acuerdo con mi Consejo 
do ministros, vengo en nombrarle presidente del Con
sejo de Estado. 

Dado en palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en admitir la dimisión que ha hecho D. Modesto La-
fuente del cargo de consejero de Estado, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda. 

Dado en palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Esté rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

—-Atendiendo i las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Sabau, director general de instrucción p ú 
dica, vengo en nombrarle consejero de Estado, como 
comprendido en el art. 7.° de la ley orgánica de 17 do 
% 9 t o de 1860. 
.Dado en palacio á dos de Noviembre de mi l ocho-

rentos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
jo—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que me ha presen
tado D. Diego López Ballesteros del cargo de presi
dente del tribunal de cuentas del reino, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
Cen que lo ha desempeñado. 
. Dado en palacio á dos de Noviembre de mil ocho-

rentos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma-
0—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 

^ascoiti. 

—-En atención al mérito y circunstancias que con-
Qrren en D. José de Mesa, consejero real que ha s i -
0. y de conformidad con el Consejo de ministros, ven-

§0,eTr: nombrarle presidente del Tribunal de cuentas 
(lel Reino. 

Dado en palacio á dos de Noviembre de mi l ocho-
JJ ent(g sesenta y tres.—Está rubficado de la real ma-
T ' ?! ministro de Hacienda, Victorio Fernandea 
^ascoiti. 

m̂r̂eDg0 en a(3mitir la dimisión que, fundada en el 
desr3?0 de su 8alud' ha hecho D- José Gener del ^ no de director general de consumos, casas de mo-
Por H mcnaS' declarándole cesante con el haber que 
d e l ^ i A • C1?.n le corresponda, y quedando satisfecha 

^eio e inteligencia con que lo ha desempeñado. 
cienííc0 en palacio á dos de Noviembre de mil ocho-
^Qtos sesenta y t r e s . - E s t á rubricado de la real ma-
UabOití mimstro de HacieQd3, Victorio Fernandez 

<W n ^ r P en1.admitir la dimisión que ha hecho don 
Bacipn^ u • del destino de contador central de la 
que S a J « ^ C l a r á n d o l e cesante con el haber 

cla8lfi1ca<?10n le corresponda. 
«ieX0'11 PALACI° á ̂  de Noviembre de mil ocho-
ao -IEI86'Int? Ü3'TT á f r i c a d o de la real ma-
^ U ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REALES DECRETOS. 

h i e n d o acreditado D. José Armero y Peñaranda, 

magistrado electo de Ift Audiencia de Granada, la i m 
posibilidad física absoluta en que se halla para conti
nuar en el servicio activo, vengo en concederle la j u 
bilación con el haber que por clasificación le corres
ponda, y con los honores de la categoría superior i n 
mediata de presidente de sala. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
nares. 

—Vengo en trasladar á la plaza de magistrado, va
cante en la Audiencia de Granada por jubilación de 
D . José Armero y Peñaranda, á D. Juan Hernández 
Casas, que sirve otra de igual clase en la de Cáceres, 
accediendo á sus deseos; y en promover á la que resul
ta vacante en esta Audiencia á D . Juan Francisca 
Pardo, teniente fiscal de la de Albacete. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mil 
ochooiento sesenta y tres.—Está, rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
nares. 

—Accediendo á la solicitud de D. José María de 
Ulloa, magistrado electo de la Audiencia de Granada, 
vengo en concederle la jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda, y con los honores de 
la categoría superior inmediata de presidente de sala. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
nares. 

—Para la plaza de magistrado, que resulte vacante 
en la Audiencia de Granada por jubilación de D . José 
María de ülloa, vengo en nombrar á D. José María de 
Iparraguirre, juez de primera instancia del distrito de 
San Pedro en la ciudad de Barcelona, y el más anti
guo de los de su clase. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
nares. 

—Accediendo á la solicitud de D. Francisco de Pau
la Milla y Lain, magistrado supernumerario de la Au
diencia de Albacete, vengo en concederle la jubilación 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
con los honores de la categoría superior inmediata de 
presidente de sala. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma-
do.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
nares. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Díreceion de artillería é infantería de marina. 

Excmo. señor: La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el parecer del director de artillería é infantería de 
marina, se ha servido determinar se convoque á exá
menes de oposición en el colegio naval militar para cu
brir las doce plazas que de caballeros cadetes existen 
vacantes en el cuerpo de la segunda arma para el 15 
de Enero venidero, y que los que deseen presentarse á 
dicho concurso pueden dirigir sus solicitudes á este mi
nisterio desde luego con el fin de autorLsarlos para d i 
cho objeto, espirando el plazo para la presentación de 
aquellas a los que deseen concurrir á la mencionada 
oposición el 15 de Diciembre próximo, publicándose el 
antes dicho concurso en la Gaceta de esta córte y Bole
tines oficiales de las provincias del reino, así como el 
enunciado reglamento al que se sujetarán los que pre
tendan ingresar en el citado cuerpo. 

Dígolo á V . E. de real órden para su conocimiento y 
demás que corresponda. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1863.—Mata.—Señor 
capitán general de marina dal departamento de Cádiz. 

NOTICIAS DE MÉJICO. 

DISCURSO PRONUNCIADO EN EL GRAN TEATRO NACIONAL DE ME
JICO LA NOCHE DEL 15 DE SETIEMBRE, POR EL LICENCIADO DON 

MANUEL FERNANDEZ DE CÓRDOBA. 

Conciudadanos: Páginas hay en la historia de los 
pueblos escritas en caracteres indelebles, con tinta 
indestructible escritas, tan firme y tan profundamente 
grabadas, que ni la voracidad del fuego, n i el trascur
so destructor del tiempo, n i , lo que és peor aún y más 
terrible, el egoísmo, la ingratitud, ó la indiferencia de 
los hombres, borrarlas pueden, ni sepultarlas en el 
abismo insondable del olvido. Son, por expresarma 
así, páginas privilegiadas: intactas pasan á la posteri
dad; y la memoria de los hechos que refiere, íntegra se 
trasmite de generación en generación, conservándose 
incólume, imperecedera, hasta la consumación de los 
siglos. Tales son las páginas de la historia del pueblo 
de Dios, de ese pueblo escogido y predilecto, que ge
mía en la esclavitud y que se hizo libre, conducido á la 
tierra de promisión por Aaron y por Moisés, caudillos 
designados para tan alta y noble empresa por el Señor 
de las naciones; y tal es y será también en la historia 
del pueblo mejicano la página correspondiente al 
asombroso acontecimiento de la memorable noche del 
15 de Setiembre de 810. 

Á esa fecha encontrábase Méjico, no diré en la es
clavitud, pero sí bajo la tutela de nuestros antiguos 
dominadores, en esa dependencia que á determinado 
tiempo se hace insoportable para los pueblos, como lo 
es para los hijos de familia cumplida cierta edad. Así 
permaneció la América por más de tres centurias. 

Pero llegó un dia señalado en los decretos del Eter
no en que se apoderó del pueblo mejicano la idea de 
emanciparse, como del ánimo del hombre se apodera 
la tendencia á la libertad, el deseo innato de gober
narse por sí mismo, de ser independiente y señor de 
BUS acciones; y germinando y desarrollándose cada vez 
más esa idea en los cerebros, y queriendo á toda costa 
ser independiente y libre el pueblo mejicano, sus 
hombres eminentes y aun algunos ilustres españoles, 
concebido el pensamiento, procuraron realizarlo. Mas 
fracasaron en su intento: porque en la mente del Altí
simo habíase reservado la gloria de iniciar el movi
miento de independencia al inmortal Hidalgo, al h u 
milde y modesto cura de Dolores. 

Lejos de mí la pretensión de juzgar al hombre ni sus 
hechos: de uno y de los otros dirá algún dia la histo
ria y fallarán los mejicanos; pero dirá la historia i m 
parcial, la historia veraz, aunque severa, no la exage
rada ó mentirosa escrita bajo la influencia de pasiones 
bastardas y de mezquinos intereses. Cuando llegue el 
dia de la verdad y sin preocupación pueda escribirse 
la historia de nuestros acontecimientos en el presente 
siglo, podrá juzgarse con acierto, y los hombres y las 
cosas ocuparán su puesto, quedarán colocados en el 
lugar correspondiente. 

Yo empero, nombrado por la comisión patriótica^ 
que me dispensó más honra que la que merezco, para 
pronunciar el discurso acostumbrado en esta noche, 
examino la idea, sus resultados en abstracto; y como 
aquella y estos me parecen buenos, alabo y encomio lo 
que considero digno, lamento y lloro lo que es de de
plorarse y de sentirse. 

Concebida la idea de emanciparse, de ser por si mis
mo, de tener independencia y libertad, procuró el pue

blo mejicano realizar sus miras y diéronse para ello los 
pasos convenientes; pero lo he dicho ya, los primeros 
conatos se frustaron, y descubierta la idea y los traba
jos para verificarla, fueron presos sus autores, ocupa
ron las cárceles y algunos sellaron con su sangre en un 
patíbulo la causa de la libertad. 

Corría el tiempo, y continuaban y crecían los esfuer
zos de los mejicanos, porque se generalizaba y crecía 
también la voluntad de ser independiente, de tener 
patria y libertad. Por eso si una conspiración se des
cubría y se sofocaba, nacía otra apenas apagada la pri
mera, porque era ya irresistible el pensamiento de 
emancipación. 

Muy favorablemente secundaba estas ideas é incita
ba á realizarlas el lastimoso estado en que se hallaban 
los asuntos de la madre patria. En vista de ellos, el 
pueblo mejicano creyó oportuno el momento para i n 
dependerse, adquirir sér político propio y erigir un 
trono americano, llamando para sentarle en él á Fer
nando V I I ú á otro de los príncipes de la española d i 
nastía. Pero cuando estaban aglomerándose y combi
nándose los elementos propios para tan árdua y tan 
gloriosa empresa, una denuncia desconcertó el plan, 
hizo que cayeran presos sus autores, y que algunos de 
los colaboradores y comprometidos encontraran la sal
vación solo en la fuga. 

D. Manuel Hidalgo y Costilla, que si era sabedor de 
la idea y ia aprobaba y secundaba, como mejicano 
amante de la prosperidad y del engrandecimiento de 
su patria, jamás pudo figurarse que llegaría á ser el 
primero y principal caudillo de la revolución; Hidal
go, que por su posición y su carácter debiera conside
rarse más bien como espectador que como activo agen
te, á tiempo que fué descubierta la conspiración en 
Querétaro y presos sus autores; Hidalgo, repito, por
que así plugo á la Providencia santa disponerlo, reci
bido el aviso de que estaban denunciados é iban á ser 
presos, se lanzó á la arena y acometió una empresa co
losal, titánica, sin que le arredraran los peligros por 
graves y por inminentes que fuesen; una empresa que 
hiciera conmoverse al antiguo y nuevo mundo, una 
empresa que llenara de asombro á las naciones todas y 
que diera al fin por resultado la libertad de nuestra 
cara patria. A l iniciar el movimiento de independen
cia tuvo Hidalgo la persuasión de que pe-receria en la 
demanda; así lo convencen sus palabras al capitán 
Allende. aLos autores, le decía, de semejantes empre
sas, no gozan nunca el fruto de ellas.» 

Una vez resuelto el cura Hidalgo y decidido á pro
nunciarse, reunió apresuradamente unos cuantos hom
bres, les mal a rmó, y comenzó desde ese instante con 
tan escasos y despreciables elementos una lucha de fe
cundos y luctuosos resultados. 

Dióse, pues, el grito de libertad en la noche del 15 
de Setiembre de 810 , en el hasta entonces oscuro pue
blo de Dolores: grito que resonó por todos los ámbitos 
del continente americano , y que se dió por el hombre 
de quien ménos debiera esperarse que le diese: por 
un anciano sacerdote, escogido por Dios como instru
mento para la realización de sus designios, altísimos 
é inescrutables. Dióse el grito de libertad prematura
mente, sin plan y sin concierto, imposibles en tan an
gustiosas y apremiantes circunstancias. Dióse coa 80 
hombres; ¡ochenta hombres, y estos mal armados y sin 
disciplina! ¡ochenta hombres, y para una empresa de 
tanta magnitud y de tan colosales proporciones! Insen
sato ó loco llamaríamos este paso, si no le tuviéramos 
que considerar como verdaderamente providencial, 
atendidos sus grandiosos é inmensos resultados. Dióse, 
vuelvo á decir, con un puñado de hombres, pié del 
ejército nacional y que (creeriase fabuloso á no acre
ditarlo nuestra historia) á los trece días ascendió a 
50,000 combatientes, y á los cuarenta y cinco consta
ba de ciento y tantos mil guerreros. Dióse el grito de 
libertad en esa memorable noche, y se dió con tan ro 
busta y tan sonora voz, que al escucharle, se extreme-
cieron todos los pueblos del Anáhuac. 

Este grito, que encontró eco por todas partes, fué, 
por decirlo así, el preludio de la tormenta, ol trueno 
precursor de destructoras y horrorosas tempestades, 
desencadenadas con inaudita furia y origen de inf in i 
tos males, de inmensas ó irreparables desventuras. 

Lucha, encarnizamiento, sangre y luto, desolación 
y exterminio por do quiera... horrendos crímenes y 
cruelísimas represalias... saqueos é incendios... victo
rias y derrotas... Hé aquí lo que hubo en esa guerra 
parricida. Pero sobre tales desastres, sobre tantos y 
tan vergonzosos horrores, sobre un cuadro tan lúgubre 
y tan espantoso, tan desgarrador como sangriento, cu
yo solo recuerdo comprime y martiriza el corazón, 
echemos un tupido velo, porque hánse derramado ya 
bastantes y bien amargas lágrimas, y esta noche no es 
para recuerdo« tristes, sino para que se llene el alma 
de purísima alegría, conmemorando las glorias de la 
patria y la independencia nacional. 

Un pobre sacerdote, he dicho, sin elementos, sin re
cursos suficientes para tan sublime y colosal objeto, 
proclama la libertad de su país y hace que sacudiéndo
se y conmoviéndose este vastísimo y hermoso conti
nente denominado Nueva-España, despierte del letar
go y procure salir de la dependencia en que yacía por 
tres centurias. ¿No veis en todo esto, en el exterior hu
milde del caudillo, en su casi nulidad, en la falta de 
medios de acción, en su absoluta escasez de numera
rio y en la rapidez con que á pesar de tantos obstácu
los, y de tantas y tan graves dificultades, cundió el 
grito de libertad y se propagó el deseo de independen
cia? En el número de hombres, casi fabuloso, que á 
pocos días se alistaron bajo su bandera, sin que antes 
ni después se haya dado un caso semejante, ¿no veis, 
repito, el dedo de Dios, que había llegado el término 
de la dependencia y que era ya tiempo de que Méjico 
empezara á figurar en el catálogo de las naciones libres, 
ocupando el lugar que la Divina Providencia le desti
nara entre las mismas? Sí lo veis, y en todo ello estáis 
reconociendo la voluntad soberana de que la América, 
de colonia se convirtiese en nación independiente y 
libre. 

Si para conseguirlo se cometieron errores, si hubo 
crímenes que lamentar, si corrió, más abundantemente 
que debiera, en los campos de batalla y en los pue
blos, la sangre de los combatientes; si hubo, por fin, 
matanza y destrucción, cúlpese á los hombres, á los 
hombres de uno y otro bando; pero no se diga que 
fuera malo el pensamiento de independerse, que fuera 
descabellada y loca la idea de libertad. Cúlpese á la 
fatalidad que hizo que se complicaran todas las cir
cunstancias, que todas las relaciones de armonía en
tre mejicanos y españoles se alterasen, que todos los 

intereses sociales se chocaran, y que se rompiesen á 
causa de esta lucha hasta los más dulces y estrechos 
vínculos de la familia. 

En la atmósfera política se estaba bullendo desde 
algunos años antes del de 810 una cosa indefinible: 
propalábanse, aunque confidencialmente, en los círcu
los sociales noticias y rumores, ciertos unos, falsos 
otros, ó exagerados cuando ménos, pero todos alar
mantes: las conciencias habían perdido la tranquilidad 
y la calma con la lucha trabada entre el amor y la 
obediencia al soberano y el natural é irresistible deseo 
de tener patria, libertad é independencia: el genio del 
mal y de la discordia, el de la destrucción y la matanza 
estaban cerniéndose sobre todas las cabezas, de lasque, 
por decirlo así, habia apoderádose una especie de mal
estar, de vértigo espantoso; y en tal estado de cosas, 
en esa aglomeración de materiales disímbolos, contra
rios, heterogéneos, pero todos combustibles, una chis
pa, una sola chispa era bastante para incendiar toda 
la América. 

Brotó esa chispa antes de tiémpo en la noche del 15 
de Setiembre de 810, en fuerza de circunstancias i m 
previstas, al choque de dos intereses contrarios, el de 
la prolongación del dominio español en nuestro suelo, 
y el del deseo de los mejicanos de tener sér propio y 
convertir á su patria en nación independiente. Brotó 
la chispa; y, una vez prendido el fuego, no pudo apa
garse sino algunos años después y á costa de mucha 
sangre, de inmensos sacrificios; y , como era de espe
rarse, quedaron ruinas y hubo que deplorar gravísi
mos perjuicios de difícil, si no de imposible repara
ción. Así acontece siempre después de horrible y pa
voroso incendio. 

Dije antes, pero dije mal, que si hubo errores y crí
menes, matanza y destrucción, culpa fué de los hom
bres de uno y otro partido contendiente; ahora diré 
con más exactitud: cúlpese únicamente á la fatalidad, 
y adórense los juicios de Dios, que son inescrutables. 
No, los hombres, en esa horrible lucha, no fueron tan 
culpables. 

Loa promovedores de la independencia tuvieron un 
noble y grandioso pensamiento y quisieron realizarlo: 
los defensores del gobierno español creyeron un deber 
imprescindible la fidelidad y la obediencia al sobera
no, sin variación alguna, no obstante las turbulencias 
de la madre patria, lo excepcional y excéntrico de 
aquellas circunstancias, y pelearon en favor de ese de
ber, Pero todos, así al ménos lo creían, obraban con 
intención recta y guiados por Un objeto noble, por el 
que era honroso y grato al corazón de los luchadores 
morir y derramar su sangre. Mas habíase decidido en 
el consejo eterno la emancipación de la América, y en 
la economía de la Providencia estaba señalado el me
dio. Fué la voluntad de Dios. 

Bi la emancipación de Méjico se hubiera hecho como 
algunos lo pensaran, como el célebre conde de Aranda 
lo aconsejara años atrás al rey Cárlos I I I en su no mé
nos célebre y memorable informe sóbrelas América^... 
¡cuán distinto hubiera sucedido! ¡Cuánta sangre, cuán
tas lágrimas, cuántas calamidades y desgracias se ha
brían economizado! Hubiéranse constituido desde lue
go de Méjico y de España dos naciones poderosas, 
grandes, pero dos naciones amigas, dos naciones her
manas. De una sola gran familia formada entonces de 
españoles y de mejicanos, de padres y de hijos, hub i é 
ranse hecho dos familias ligadas, como lo estaban ya, 
por los estrechos lazos de la sangre, del amor, de la 
educación, de las costumbres, del idioma, y por el que 
es más fuerte y dulce, más respetable, caro y santo pa
ra el corazón del hombre, por el de una misma r e l i 
gión. Así habría sucedido y no se hubieran sembrado, 
ni habrían crecido en los ánimos tantos ódios y renco
res, tanta y tan profunda malevolencia entre uno y 
otro pueblo: malevolencia infundada, indebida, injus
ta; pero que ha existido por desgracia. 

No en mi corazón: en él no hay odio para los espa
ñoles, no le ha habido jamás, no le habrá nunca. Hay 
por el contrario en él tanto amor para ellos como para 
mis compatriotas; porque miro mí país, recorro sus 
ciudades, sus calles y sus plazas, contemplo sus her
mosos edificios, sus augustos y suntuosos templos, y 
digo: los españoles. Entro á sus escuelas, á sus cole
gios, planteles de la educación, del saber y de la i lus
tración para los mejicanos, y digo: ios españoles. Visito 
sus hospicios, sus hospitales, sus orfanatorios, asilos de 
caridad y amor para la humanidad doliente y desvali
da, y digo: los españoles. Admiro la bravura, el de
nuedo, la bizarría, la disciplina del verdadero ejército 
mejicano, y digo: los españoles. Leo los grandes códi
gos de sábias leyes que aún nos rigen así en 1c c iv i l 
como en lo eclesiástico, en lo político como en lo m i l i 
tar, y digo: ios españoles. Y si me permito salir por un 
instante fuera de mi patria, y recorro con el pensa
miento los pueblos todos que constituyen el mundo de 
Colon, al contemplar lleno de asombro todo lo bueno 
deesa mundo nuevo, digo también: ¿os españoles. En
tro en mi interior, examino mi creencia religiosa, y al 
hallarme católico, apostólico, romano, sale de mi pe
cho un grito de adoración y de alabanza á Dios, otro 
de gratitud para los españoles. Los mejicanos y los es
pañoles nunca debieron reñir, jamás debieron pelear, 
debieron estar siempre unidos, siempre debieron en
tenderse. Mas no sucedió de esa manera: así estaba es
crito: esa fué la voluntad de Dios. Pero llevado de los 
sentimientos de mi corazón he divagado, me he desvia
do de mi objeto: volvamos al asunto. 

Dióse en Dolores el grito de libertad; y el senti
miento de ella, el deseo de independencia cundieron 
por todos los pueblos de la América entre el estruen
do del cañón y el silbido de las balas, envueltos en el 
humo de la pólvora, conducioos por los ayes y lamen
tos de los moribundos é impregnados con el vapor aún 
caliente de la sangre. 

Hidalgo enarboló una bandera: formábala una imá-
gende la Virgen María bajo la advocación de Guadalu 
pe, suspendida de la a t̂a de una lanza. Alrededor del 
sagrado simulacro habia inscripciones, que, como dice 
un escritor contemporáneo, son en las guerras la ex
presión de lo que se ama y de lo que se aborrece, de 
lo que se pretende alcanzar y de lo que se ha de des
truir . Hé aquí el grito de guerra de las huestes meji
canas. «¡Viva la religión! decían: ¡Viva nuestra Madre 
santísima de Guadalupe! ¡Viva Fernando "Vil! ¡Viva 
la América! y ¡Muera el mal gobierno!» Compendia
das estas expresiones quedaban reducidas á «¡Viva la 
Virgen de Guadalupe! ¡Mueran los gachupines!» su 
amor y su odio, su bandera y su enemigo. ¡Ah! desde 
aquí comenzaron las aberraciones; de esta abreviatu

ra, de este compendio nacieron y resultaron todos loa 
desastres. 

Concibióse, como he repetido ya, una buena idea: la 
de hacer de Méjico, hasta entonces colonia, una na
ción independiente y libre: túvose un pensamiento 
generoso y nuble, que puesto en práctica y llevado á 
buen término., habría dado grandiosos y felices resul
tados, ópimos frutos de prosperidad y bienandanzas: el 
pensamiento de hacer de la antigua y de la nueva Es
paña, de la metrópoli y de la principal de sus colo
nias, dos naciones, separadas, sí, libres una de otra, 
pero estrechamente enlazadas por vínculos indiso
lubles. 

Los Reyes Católicos separados de su trono y aun er
rantes ó prisioneros con el heredero de la corona fuera 
de su patria, eran ardientemente deseados en A m é r i 
ca, donde habrían encontrado asiento para la majestad, 
y súbditos tan leales, tan decididos, tan adictos, tan 
bravos como los bravos hijos de Pelayo. Deseábase, 
pues, que ó toda la augusta familia destronada, ó solo 
un miembro de ella, viniese á Méjico á regir sus desti
nos; y que nuestra patria, independiente ya y con au
tonomía propia, fuese dependiente de España, sin em
bargo, como es dependiente el hijo emancipado de la 
familia que le diera el sér; dependiente por los lazos 
d é l a fraternidad y conveniencia. Este fué el pensa
miento, estos los deseos del memorable cura Hidalgo y 
de los demás caudillos y guerreros mejicanos. De aquí 
la inscripción, entre otras, de «¡Viva Fernando V I I ! 
¡Viva la América! y ¡Muera el mal gobierno!» 

De la autoridad de los monarcas, delegada á tanta 
distancia á sus vireyes, ó se abusaba realmente, ó así 
se creía, ó no parecía tan bien usada como se deseara; 
queríase por esto un gobierno propio, independíente; 
pero sin destruir los sagrados y fuertes vínculos con 
que estábamos unidos. Hé aquí el sentido genuino y 
natural de ese grito de guerra: ¡Viva Fernando V I I I 
¡Viva la América! y ¡Muera el mal gobierno!» ¿Por 
qué fatalidad, pues, se falseó este lema y se mudó, 
dándole tortura, el pensamiento original, el primitivo 
pensamiento? El grito no debió ser ¡Mueran los gachu
pines] como se abrevió y compendió después, no; de
bió ser pste otro: «¡Viva la América, y vivan los espa
ñoles!» Nocomo señores, como hermanos; no como con
quistadores, como amigos. 

¡Noble y sublime pensamiento! ¡Grandiosos y fecun
dos en felicidad sus resultados, desarrollado conve
nientemente! ¡Loor eterno á los que tal pensamiento 
concibieran! ¡Baldón é ignominia perdurables para los 
que le falsearon! 

Cuando hay tanto que deplorar en la historia de los 
acontetimientos iniciados en la noche del 15 de Se
tiembre de 810, séame permitido recordar que en esa 
lucha, noble por el pensamiento que la inspira, subl i 
me y digna de alabanza por el objeto á que se dirigie
ra, figuran hombres tan eminentes, tan exclarecidos, 
tan ilustres que la antigüedad se habría honrado con 
poseerlos, y la posteridad no cuenta muchos semejan
tes. Varios héroes, cuya historia ocuparía volúmenes 
enteros, figuran noblemente en los hechos militares 
que tuvieron lugar en todo el tiempo de la insurrec
ción, Pero entre todos hay dos verdaderamente gigan
tescos, los más prominentes, los que más descuellan, 
los que se hicieron más notables y más justamente c é 
lebres por sus hazañas y virtudes. Hablo del inmortal 
é intrépido Morolos, y del valiente y magnánimo don 
Nicolás Bravo, 

Del primero, de quien puede decirse con verdad 
mucho de honroso, de bueno, de glorioso para él y 
para Méjico, y de quien sin embargo me abstengo de 
hablar, porque no se interpreten mis elogios como una 
adulación en las presentes circunstancias; del prime
ro, vuelvo á decir, han hecho ya su más brillante y 
cumplida apología sus propios enemigos. 

Ábrase la historia, y en ella se encontrarán los par
tes del general Calleja al virey D. Francisco Javier 
Venegas con motivo del sitio de Cuantía: sitio memo
rable siempre, que llenara al denodado caudillo que le 
sostuvo de una reputación imperecedera; que coronó 
su sien de laurel inmarcesible, y que cubriendo está 
su tumba de inmortal y perdurable gloría. Véase el 
juicio que formó de este hombre extraordinario el go
bierno español, y recórranse, por último, sus hechos 
militares. La historia de este guerrero es verdadera
mente asombrosa, y hará que el nombre ilustre de 
Morolos, lleno de estimación y venerado, pase de siglo 
en siglo hasta la más remota posteridad. 

Del segundo, del esclarecido y valiente general don 
Nicolás Bravo, hay un hecho, entre otros, que revela 
las virtudes todas de su alma, ia generosidad de su no
ble y cristiano corazón. Teniendo en su poder más de 
300 prisioneros y órden pura fusilarlos, los perdona; 
bajo su responsabilidad los pone en libertad: ¿y cuán 
do hace esto? ¡Dios santo! cuando su corazón de hijo 
está despedazado horriblemente; cuando acaba de re
cibir la noticia de que su ilustra padre, D . Leonardo 
Bravo, ha sido ejecutado por el gobierno español, á 
quien ambos estaban combatiendo. Hechos como este, 
no necesitan encomiarse; hechos como este, definen á 
un hjmbre con toda precisión y propiedad; hechos co
mo este, enaltecen su fama y ciñen su frente de ver
dadera y de radiante gloria; hechos como este, forman 
la epopeya más brillante del corazón y de las virtudes 
de un guerrero, 

Méjico, mi cara y adorable patria; Méjico, hasta 
ahora desgraciada é infeliz, cuyo seno han desgarrado 
las discordias civiles, las guerras intestinas, los errores 
y los desaciertos de sus hijos; Méjico, vuelvo á decir, 
si tiene mucho que llorar, tiene mucho también de 
qué gloriarse y de qué enorgullecerse noblemente. 
Méjico ha contado en todos ramos con hombres i lus
tres, sabios, probos y eminentes, que le han acarreado 
aquí y en el exterior inmensa gloria, y que son las jo
yas de más valía, de más estima, que adornan y enr i 
quecen su corona. 

Se hizo la independencia: hé aquí el resultado final, 
el fruto de la primera época de lucha, del movimiento 
iniciado en Dolores la noche del 15 de Setiembre 
de 810. 

N i se diga que el memorable Hidalgo no consiguió 
su objeto, ni fué el que hiciera la independencia de su 
patria. Los que así discurran, queriendo amenguar la 
gloria del primer caudillo mejicano, se olvidan cierta
mente de que en las grandes empresas, en las empre
sas colosales por su magnitud, por su dificultad y tras
cendencia, es bastante, es mucho hacer, haberlas i n 
tentado. In magnis et voluisse sat est. 

Y bien, conciudadanos: de la independencia acá, y 
después de onca años de guerra y guerra desoladora, 
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llevamos cuarenta y dos mis; pero ¿de qué? Vergüenza 
da decirlo: de desaciertos, de errores, de faltas, y son 
las expresiones menos duras que puede pronunciar mi 
labio. En ese tiempo hemos ensayado todos los siste
mas, hemos cambiado frecuentemente los gobiernos, 
hemos... hemos estado dejados de la mano de Dios, es
pecialmente en los últimos veiatinueve meses, periodo 
de la administración anterior. La historia de esa épo
ca, más que con sangre, tendrá que llenarse, si se es
cribo, con páginas de lodo, 

i'tro respiremos, mejicanos: respiremos, sí; porque 
al Bu la Providencia santa nos ha dirigido una mirada 
de piedad, y se ha dignado tendernos su mano miseri
cordiosa y bienhechora. 

El hombre de la época, el grande y generoso Napo
león I I I , no pudo ser indiferente á la horrible y espan
tosa situación que guardaba nuestra patria; é inspira
do por Dios, compadecióse de nuestras desgracias, y 
se propuso repararlas. En elogio de los vivos, poco, 
muy poco debe decirse, porque las alabanzas pudieran 
parecer y reputarse adulaciones; pero Méjico es testigo 
de los hechos de Luis Napoleón hácia nosotros, y á to
dos son notorias sus nobles intenciones. Así, pues, los 
corazones mejicanos, casi secos, marchitos y agostados 
por el crudohuracan de las malas pasiones, han podi
do volver á abrirse á la más dulce y consoladora espe -
ranza, porque empiezan á sentirse ya los grandes bie
nes de la generosa intervención francesa. 

Hoy no son los republicanos, ni los demagogos los 
que promueven estas festividades en conmemoración 
de las glorias de la patria: son los conservadores, son 
los buenos hijos de Méjico, son los imperiales los que 
las celebran. Testimonio irrefragable, indestructible, 
de que se interesan por el bien, por el nombre y por la 
honra de su país; y prueba concluyente, hasta la evi
dencia clara, de que no le fueron nunca, ni le serán 
jamás traidores. 

Regocijémonos, pues, y como he dicho ya, abramos 
de nuevo el corazón á la esperanza. Pronto, muy pron
to vendrá y estará entre nosotros, nuestro emperador 
eleclo, el gran Maximiliano, que parece escogido por 
la Providencia para cicatrizar todas las llagas, las pro
fundas heridas de esta amada patria; para poner reme
dio á sus desgracias; para darla paz y salud; para ha
cerla grande y feliz, y respetada y querida de todas 
las demás naciones. ¡Que el emperador nombrado por 
los mejicanos sea para nosotros el verdado enviado por 
Dios para reconstruir sólidamente el edificio social, 
que está desmoronándose en fuerza de tantas convul
siones; para conducir á los mejicanos por el sendero 
de la moralidad, de la justicia y de la gloria á la cum
bre del engrandecimiento y la prosperidad; para hacer 
olvidar todos los rencores políticos y hasta los odiosos 
nombres de partido, formando de todcs los habitantes 
de la América una familia de hermanos, sin otra de
nominación que esta: Mejicanos. 

Entretanto ¡salud á los buenos hijos de Méjico, 
sus hombres honrados y sincera y desinteresadamente 
patriotas! ¡Salud á S. A . la regencia del imperio, cu
yos ilustres miembros, dignísimos son por sus v i r t u 
des y civismos de la gratitud de sus conciudadanos! 
¡Salud á nuestros valientes generales, jefes, oficiales y 
soldados, que entre las privaciones y las penas y á 
pesar de todos los peligros han secundado las benéficas 
miras del emperador de los franceses! ¡Salud al ejérci
to francés por sus importantes servicios, por su buen 
comportamiento en nuestro suelo! ¡Salud, por fin, á 
los españoles! Y si en otro tiempo ha resonado este re 
cinto con el grito antipolítico, antifilosófico de «¡Viva 
Méjico y mueran los gachupines!» esta noche sirva el 
mismo lugar de templo de la paz, de la armonía y de 
la verdadera concordia entre uno y otro pueblo; y re
suene con otro grito más noble, mas caballeroso, más 
humano: ¡Viva Méjico independiente y libre! ¡Viva 
España también! si antes señora, hoy cordial amiga, 
hoy sincera y cariñosa hermana. 

¡Viva Francia! ¡Viva Napoleón I I I ! por cuya gene
rosa intervención el imperio mejicano va muy pronto 
á ver realizados sus deseos, sus más ardientes votos, 
sus más caras y dulces esperanzas: va á disfrutar, des
pués de más de medio siglo de calamidades y desgra
cias, del positivo bien, de la prosperidad y la ventura, 
que quiso Hidalgo para su patria, y que debieron ser 
los riquísimos y sazonados frutos del movimiento i n i 
ciado en Dolores la memorable noche del 15 de Se
tiembre de 810.—He dicho. 
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Mañana es un dia solemne para la nación es
pañola, como no puede ménos de serlo para lodo 
país regido por instituciones representativas 
aquel en que el templo de las leyes abre sus 
puertas á los representantes del pueblo, que inau
guran sus importantes tareas en presencia de la 
augusta persona que ciñe la Corona. 

Todos los que aman con sinceridad la monar
quía, todos los que se precian de liberales, es de
cir, el pueblo español en masa, experimenta un 
íntimo regocijo, un entusiasmo justísimo en dia 
tan señalado, porque en ese dia es cuando se 
manifiesta más patentemente la unión estrecha 
que existe entre los dos objetos más caros para 
él, á saber, el Trono y la libertad, el monarca y 
la constitución del Estado. 

Y el espectáculo que presenta á sus ojos el jefe 
supremo de la nación rodeado de los representan
tes del pueblo, despierta la fé en los más des-
creidos, inspira confianza á los más desconfiados, 
y todos unánimes convienen en que mientras el 
monarca y el país estén identificados en senti
mientos, en aspiraciones, en amor al sistema re
presentativo, España no tendrá que temer esas 
tremendas convulsiones políticas y sociales que 
han trabajado y trabajan á otros paises más des
venturados. 

Pero si el profundo amor que media entre la 
Corona y el pueblo llena de satisfacción y ensan
cha el corazón de los hombres monárquicos cons
titucionales en el solemne dia de la apertura del 
Parlamento, una ligera nube de tristeza viene á 
turbar por un momento tan pura alegría si se 
echa una mirada retrospectiva sobre la historia 
de nuestras modernas Córtes, y se compara lo 
que han hecho en pro de los intereses del país con 
lo mucho que pudieron y debieron hacer. 

Nuestros hombres públicos, bien fuera por fal
ta de hábito en el ejercicio de los derechos repre
sentativos, bien por efecto del natural ardiente y 
apasionado propio de nuestro suelo, es lo cierto 

que no han sabido todavía dar á las luchas políti
cas ese carácter reposado y grave que deben te
ner cuando no llevan otro fin que procurar, con 
el auxilio de la discusión, el adelanto y prosperi
dad de la patria. 

Entre nosotros, cuando los partidos no se han 
combatido en el terreno constituyente, lo cual ha 
sucedido casi siempre, mostrando además las 
partes contendientes un radicalismo exclusivo é 
inconveniente poco en armonía con el espíritu de 
las instituciones representativas; cuando esa gran 

, cuestión ha quedado en suspenso por el triunfo 
temporal de uno de los partidos, el vencedor no, 
se ha dedicado unido y compacto á desarrollar y 
hacer fructíferos los gérmenes de bienestar públi
co que los principios de libertad templada encier
ran en su seno, sino que se ha dividido y subilivi-
dido en innumerables fracciones conformes en 
principios, pero separadas como por un abismo, 
por la ambición, el orgullo, la vanidad, el rencor 
y la envidia de sus respectivos prosélitos, resul
tando de todo esto que pasiones bastardas y ru i 
nes han venido á sobreponerse y ahogar la voz del 
patriotismo, y han convertido los debates políti
cos, no en gloriosas batallas donde de cada lado 
campean banderas de distinto color, y donde se 
disputan el triunfo definitivo los monárquicos 
constitucionales y los radicales, sino en fratrici
das y personales combates donde se pelea por 
obtener un poder efímero, desprestigiado, muy 
poderoso para el mal , é impotente para el 
bien. 

Este es á grandes rasgos el triste cuadro que 
en lo general ofrece al imparcial observador nues
tra historia parlamentaria contemporánea, y que 
la imaginación reproduce tenaz siempre que las 
Córtes españolas entran en un nuevo periodo de 
su existencia. 

Hoy por hoy, la cuestión constituyente si no lia 
desaparecido, por lo ménos no es causa de lu 
chas tan enconadas como las que en pasados 
tiempos presenció el país; hoy lo que mantiene 
vivo el fuego de la discordia es ese malhadado per
sonalismo que se interpone como una barrera in
superable entre hombres verdaderamente afines 
en doctrinas, y que no permite constituir definiti
vamente un cuerpo organizado y compacto con to
dos los elementos que dentro del gran partido 
conservador liberal radican. 

Esa ha sido la idea que muchos pensado
res profundos han intentado realizar llevados 
de su buen deseo é inspirados por el más ardiente 
patriotismo; pero todos los esfuerzos han sido i n 
eficaces para obtener un éxito completo, y no han 
logrado obtener más que resultados parciales, es
trellándose muchas veces en las pasiones indivi
duales, en la ambición, en el amor propio ó en la 
mala fé de los llamados á conciliación. 

El actual gabinete, que ha abrigado constante
mente ese noble propósito de reunir bajo la ban
dera conservadora liberal á todos ios que en el 
fondo de su conciencia la aceptan y reconocen con 
sinceridad, ha visto también malogrados sus de
seos respecto á una parte de esos hombres, que 
establecen en su existencia política un dualismo 
absurdo, creyerfdo que si la conciencia debe to
mar la senda que el convencimiento le traza, la 
conducta práctica debe y puede sin escrúpulo se 
guir por su parte el norte de la conveniencia per
sonal. Esos hombres, que no son capaces de le
vantarse con sus actos á la esfera de las doctri 
ñas, y no saben sino arrastrarse humildes al pié 
de este ó aquel determinado ídolo, merecen que 
las almas bien templadas les tengan compasión. 

Pero si- una parte de los elementos que corres
ponden al partido conservador liberal hace una 
evolución ciega y desatentada cuando llega el mo
mento en que más precisa es la unión y buena in
teligencia de todos los conservadores liberales del 
Congreso, una gran mayoría más avisada, más 
leal y más sensata permanece al lado del gabine
te, dispuesta á cumplir, comoá buenos ciudadanos 
corresponde, el encargo que de la opinión pública 
recibiera en las elecciones. 

¿Cuál es ese encargo que los diputados de la 
mayoría traen al Parlamento? Velar- porque la ley 
fundamental del Estado sea respetada; auxiliar 
con sus talentos y práctica de los negocios al po
der ejecutivo que en ellos se apoya y con ellos 
cuenta para realizar sus proyectos de reforma en 
armonía con los progresos de la inteligencia hu
mana en la época que atravesamos; discutir y mo
dificar esos proyectos con arreglo á los principios 
que profesen. 

Esa es la misión de todos los Congresos, y la 
que el actual llevará á cabo para con este go
bierno. Conservador liberal es el gabinete, con
servadora liberal es la mayoría, aquel y esta de
ben por lo tanto secundarse lealmente para que 
cuando la opinión del país les pida cuenta de sus 
actos puedan enumerar grandes y muíliplicados 
servicios prestados á la patria, que esta les ha 
de pagar con su reconocimiento. 

Lástima, compasión, piedad tan solo nos inspi
ran E l Diar io Español y los hombres que, re
volviéndose en un piélago de odios y de malas pa
siones, ofrecen el triste ejemplo de una lucha im
potente, titánica, absurda, en que la conciencia pú
blica los condena, mofándose al propio tiempo de 
los soberanos esfuerzos que emplean, para man
tener la confusión, ensanchar de nuevo las distan
cias que separaban á los miembros del partido 
conservador liberal y buscar por todos los medios 
imaginables, reprobados en su mayoría, un poder 
que para mucho tiempo se les escapa, y por el 
cual sin cesar suspiran. 

El espectáculo digno y patriótico que á los ojos 
del mundo entero está dando el partido conser
vador liberal español; la sensatez, la cordura, la 
previsión en que todos rivalizan en esta crisis 

trascendental porque atravesamos, en estos mo 
mentos supremos de trasformacion, de organiza
ción, de vida, de afirmaciones fructíferas, de poi 
venir risueño, "es oí 'más ejemplar y terrible cas
tigo que podia pesar sobre los políticos descreí
dos, escépticos, sin fé, que ni se arrepienten ni se 

.enmiendan, que únicamente buscan el medro per 
sonal, traficando con la cosa pública como si fue
ra la más vil mercancía. 

tras largos años de infortunio, de imprevisión, 
de funestos liesengaños, déjase al fin oir la voz 
sagrada de la patria, y una enseñanza común re-
une dispersos elementos de un todo que debe ser 
compacto y homogéneo, y en derredor del trono y 
de las instituciones representativas se congre
gan, animados'del espíritu conservador liberal 
de la época, cuantos hombres de principios y de 
doctrinas definidas pueden salvar la nave del 
Estado de las continuas borrascas á que han 
expuesto políticos aventureros, 'que viven de su 
presente egoísta, pero que no han tenido jamás 
la abnegación de pencar en el porvenir de este 
gran pueblo. 

Magnífico y 'óonsoladores el cuadro que se bos
queja á vista del país, y sombrío, por consiguien
te, y tétrico y desgarrador debe aparecer en to
dos sus términos á esas pandillas de ambiciosos' 
impacientes, de políticos aprovechados, que no 
obran más que movidos por el aguijón de sus es
peculaciones personales. 

La rabia y el despecho se ha apoderado de los 
enemigos sistemáticos y jurados de la actual si
tuación, y los diques de la conveniencia y de la 
razón se han roto para estos hombres que todo lo 
atropellau, que nada respetan con tal de producir, 
ya que no reacciones imposibles, divisiones in
sensatas, ó por lo ménos el ruido y el escándalo 

No puede sorprendernos nada de cuanto se 
ponga en juego por ciertas oposiciones; estamos 
prevenidos, y no es fácil que nos dejemos llevar 
de las impresiones del momento; no incurriremos 
en.la torpeza de descender al Lerreno de las re
criminaciones, ue las cxtérilcs controversias, de 
las discusiones que no'tengan por objeto princi 
pios, doctrinas, nyc-íos beneficiosos para la 
nación, fórmulas que sirvan de guia á la opinión, 
que tiene dereclio á exigir de nosotros que la 
ilustremos, que la guiemos en ese dédalo de con
fusiones y de mistificaciones en que quieren en
volverla por toda una eternidad los mogigatos de 
nuestros partidos constitucionales. 

Firmes en nuestro propósito, decididos á no 
envenenar las cuestiones con nombres propios 
nada deberíamos contestar al largo artículo que 
hoy publica E l Diario Español en contra del 
respetable y respetado hombre público Sr. D. An
tonio do los RÍOS Rosas, artículo que no es otra 
cosa que una grosera compilación de todas las 
imposturas, calumnias y falsedades que por espa
cio de un año han venido amontonando los pre
sumidos fundadores de escuelas que nadie quiere 
cursar, porque en ellas no se alcanza otra cosa 
que el descrédito y la ignominia. 

El Sr. Rios Rosas está muy alto en el concep
to de la nación, para que nosotros tengamos que 
defenderlo de las acusaciones de E l Diario Espa
ñol, que ha errado el golpe con la trasnochada lu
cubración que estampa en su número de hoy, y 
que más que el trabajo de un político hábil y 
aprovechado, nos ha .parecido el pueril pasatiem
po de un jóven inexperto, rabiosillo é impa
ciente. 

Nada diremos en defensa personal del señor 
Rios Rosas, porque ni lo necesita, ni el ataque 
hace más que enaltecerlo, por las conclusiones 
que de él se desprenden. Nada diremos, porque 
el tejido de El Diario Español es bien traspa
rente, y á través de él se ve perfectamente el fin 
á que se destina, que es soberanamente ridículo. 

El Sr. Rios Rosas que jamás, nunca, ha soli
citado carteras, que lo que ha hecho ha sido re
chazarlas; el Sr. Rios Rosas, que jamás, nunca ha 
hecho traición ni al Sr. Bravo Murillo, ni á nadie; 
que en todas las circunstancias de su vida, lo 
mismo en el Parlamento que fuera del Parlamen
to, no ha hecho otra cosa que defender sus cons 
tanles pnneipios conservadores liberales; se sen
tiría rebajado si nusotros rechazáramos las impu
taciones de EL Diario Español, que ni le hieren, 
ni aún siquiera le alcanzan. 

Pero si bien no defenderemos al Sr. Rios de 
los ataques de E l Diario Español, que puede se-
:guir cuino mejor le plazca juzgando á este hom
bre político, que el país también lo juzga, no pen-
samos dejar de repetirle lo que significa la cari ' 
didatura del Sr. Rios Rosas para la presidencia 
del Congreso de los Diputados; lo que significa su 
entidad política, y la significación que tiene la del 
Sr. D. Alejandro Mon. 
• Puesto que nosotros leemos sus diatriba ; ' . 
en cambio nuestros exactos juicios y conteste á 
ellos con razones, no con insultos, no con agra
vios, que nos causan soló lástima, compasión y 
piedad. 

La candidatura del Sr. Rios Rosas es la conso
lidación del partido conservador liberal, poniendo 
término á la disolución en que se encuentra como 
consecuencia de Jas malas artes y de las pasiones 
ambiciosas de los hombres de E l Diario Español. 

Si las doctrinas que el Sr. Rios Rosas defendió 
en la oposición durante su larga y honrosa carre
ra política, se hubieran planteado en las diferen-
jtes épocas en que pudo hacerse, el país no hubie
ra tenido que sufrir la revolución de 1854, el con
flicto de 1856 y los cinco años de inconcebibles 
negaciones, de política reaccionaria, corruptora y 
corrompida, cuyers diversos sucesos han dejado un 
vacío y un desconcierto de que no se sabia cómo 
salir, y que entraña grandes peligros para las ins
tituciones y para el país. 

La candidatura del Sr. Mon, del hombre do 
E l Diario Español, significa un gabinete O'Don-
nell-xMun, y con él un nuevo y más grave periodo 
de política intransigente , reaccionaria y corrup
tora. 

Signifícala disolución de las córtes actuales. 
El reconocimiento humillante para elevadísimos 
poderes de Ja teoría de los hombres necesarios, 
que tienen la osadía de imponerse por medios in-
calilicables, en vez de hacerse aceptables por me
dios constitucionales. 

Signinca la revolución y el caos consiguientes 
a unas elecciones imposibles; y cuando no esto, 

prolongación de los cinco años para acabar de 
hundir al país. 

El Sr. Mon, que serv¡do cinco años á la 
unión-liberal, y que después renegó de ella de 
una manera impropia de un hombre político, y 
hasta de un hombre de sentido común, abdica 
ahora y se humilla ante el general O'Donnell- y 
éste, á su vez, olvidando al que en el último pe
riodo do su administración, le hizo una guerra , 

cruda y desleal, se humilla también, representan
do, por lo tanto, esa doble abdicación, que am
bos personajes carecen de una significación polí
tica definida, que no alimentan otro objeto que 
buscar el poder; significando esa 
cion, que solo miras egoístas, no 

doble aldica-
el interés del 

país, han dado vida á esa monstruosa coalición ae 
las oposiciones, á ese nefando maridaje de ele
mentos que cohexisten, pero que tienden á des
truirse en perjuicio de la patria. 

¿Qué hay para detrás de la candidatura del se
ñor Mon? 

E l caos y la revolución. 
La elección no puede ser dudosa. 

La reunión celebrada anoche en los salones del 
ministerio de Hacienda, ha dado el golpe de gra
cia á las oposiciones y á su flamante candidato. 
La mayoría de los diputados acudió allí á protes
tar solemnemente contra los manejos empleados 
por una oposición desatentada, y á manifestarse 
dispuesta á secundar la política liberal y conser
vadora proclamada por el gabinete. 
• Los que creían ver al nuevo Congreso juguete 

de sus ambiciones; los que suponían que en Ja 
grave cuestión presidencial habia de olvidar loe 
intereses del país por servir á banderías desauto
rizadas; los que aspiraban á aumentar las dificul
tades de nuestra situación política, con el único 
objeto de saciar ambiciosos instintos, han encon
trado en la actitud firme y patriótica de los re
presentantes del país, el castigo que merecen sus 
bastardas aspiraciones. 

Confiando, como hemos confiado siempre, en el 
patriotismo de los diputados, anunciamos un dia 
y otro dia lo mismo que acaba de 'suceder. Esas 
dimisiones formuladas á última hora, después de 
haber mendigado y obtenido el apoyo del gobier
no; esos ataques virulentos y siempre personales 
de las oposiciones; esas maniobras y cambios de 
frente, todo el conjunto y los detalles de la obra 
Oposicionista, debía dar y dió fuerza al gobierno 
á los ojos de los sinceros partidarios del sistema 
representativo. 

En la reunión de ayer, 144 diputados presen
tes y ocho que manifestaron su adhesión á Jo que 
se acordara, han venido á defraudar las esperan
zas que aparentaban tener las oposiciones. 

Hé aquí los nombres de los concurrentes, y las 
candidaturas aprobadas, de conformidad con el 
gobierno, que estaba representado en la reunión 
por tres de sus individuos: 

Campoy y Navarro. 
Rios Rosas (D. Fran

cisco). 
Caramés. 
Clavijo (D. Francisco). 
Giner de la Fuente. 
Pérez Zamora. 
Fernandez Yallejo. 
Dalmaseda. 
Pascual. 
Marfori. 
Retortillo (D. Tomás). 
García (D. Diego.) 
Alonso Martínez. 
Miranda. 
López Serrano. 
Vizconde de la Arme

ría. 
Marín Rarnuevo. 
Cuesta. 
Apecechea. 
Marqués de Campover-

de. 
Conde de Campomanes. 
Claros. 
Aguirre de Tejada. 
Plá y Cancela. 
Marquina. 
Gasset y Matheu. 
Yaliderrama. 
Polo. 
Marqués de San Isidro. 
Alvarez (D. Fernando.) 
Conde de Maceda. 
Clavijo (D. Angel.) 
Alcocer. 
Casado y Sánchez. 
Saavedra (D. Gonzalo.) 
Marqués de Aranda. 
Barzanallana. 
Ramírez Arellano. 
Duran y Bas. 
Yehy 

Pieina. 
Zaragoza. 
Braco. 
Fuente Alcázar. 
Amador de los Rios. 
Yillanova. 
Cavero. 
Yañez Rivadeneira (Don 

Matías. 
Jaraba. 
Yañez Rivadeneira (Don 

Ignacio). 
Conde de Ezpeleta. 
Herrera. 
Yalero y Soto. 
Ribó. 
Moreno (D. Manuel Ma

ría). 
Cuenca. 
Moreno Elorza. 
Conde de Pallares. 
Manresa. 
Marqués de Portuga-

lete. 
Marqués del Yillar. 
Moraza. 

Ochando. 

Ja-

Sostres. 
Silvela. 
Panchón. 
Ortega. 
Bañuelos. 
Manzanedo. 
Alvarado. 
Quintana. 
Fagés . 
Paz. 
Riada. 
Pino. 
Roselló. 
Cid. 
Arnau. 
Febrer. 
Mendoza Cortina. 
Méndez Yigo (D 

cobo). 
Rios Rosas (D. Anto

nio). 
Sisear. 
Malats. 
Santa Cruz (D. Loren

zo). 
Rivera (D. Domingo). 
Gutiérrez de los Rios. 
Echalecu. 
Hernández de la Rúa. 
Arias. 
Melgarejo. 
Lasso de. la 

Andrés). 
Me d rano. 
Orovio. 

Habiendo además 

Yega (don 

que llegarán 
ñores 
Barreo ta. 
Fuentes (D. Juan José). 
Alvareda. 
Terán. 

Las candidaturas acordadas 
fueron las siguientes: 

Massanet y 
Lersundi. 
Baldasano, 
Escudero y Azara. 
Echarri. 
Bonafós. 
Castellano. 
Ternero. 
Barón de la Linde. 
Ramírez, 
lísponera. 
Monares. 
López Gano. 
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Munladas. 
Rarreí. 
Permanyer. 
Ojero. 
Loizaga. 
Ferreira Caamaño. 
Benavides. 
Botella. 
Rodríguez (D. Braulio.) 
Torre Rauri. 
Ruiz Tagle. 
Marqués de Jura Real. 
Fernandez de la Hoz. 
Conde de Torrejon. 
Trúpita. 
Pastor y Masecia. 
Capua. 
Belda. 
Mon tecas tro. 
Regueral. 
Fabié. 
Gonzá lez (D. Yenan-

cio). 
Carapoamor. 
Saenz de Llera. 
Ruiz de Que vedo. 
Diaz (D. Yentura). 
Yillanueva. 
Moret. 
Dorado. 
Diaz Quijano. 
Marqués de Yillaseca. 
Gimeno. 
Soler y Espalter. 
Arias Rabanal. 
González (D. Patricio). 
Marqués de la Torre

cilla. 
manifestado su adhesión v 

MESA DEL CONGRESO. 

Presidente. 

Rios Rosas (D. Antonio). 

yicepresidenics. 

I.0 Alvarez (D. Fer- 3 . ° M a r q u é s ^ \ 
nando). ^ 'QeSanC4r. 

2.° Echarri, 4.0 

Secretarios. 
Barroeta. Moraza. 

Comisión permanente de actas 
Moyano. Arnau. 
Quintana. Manresa v Kulí 
Campoy ffi y £ ¿ 4 ^ 
Massanet y Ochando. 

Comisión auxil iar de actas. 
Benavides. Pérez Zamora 
Rio5 Rosas (D. F.) . López Cano 
Belda. Gasset y Matheu 
Retortillo(D. J. Luis). ^ 

— ^ 

para el dia de la votación los se-

Armada. 
Calzada. 
Duque de Frias. 
Castro. 

por unanimidad-

Las correspondencias y los diarios aust ¡ 
no hablan ya de negociaciones diplomáticas1,1^03 • 
Uvas á Polonia. Tal vez habrán comprendidn 
bajo el sistema político de M. Rechbere- tí • 
es abstenerse de hablar. E3' ^ 

Pero á falta de noticias diplomáticas, las ^ 
de Yiena pueden señalar hechos ó indicios d:o-
de ser consignados. Como uno de ellos llama511?5 
atención aquellas acerca del cuidado con que J ? 
de hace algunos días la Gaceta de VVewa viene ¡f' 
ciéndose órgano fiel de las comunicaciones de I 
embajada rusa. Los despachos que contienen d 
talles sobre los supuestos triunfos de losn]oscove" 
tas, y las gratuitas rectificaciones de las notj l " 
que atribuyen violentas medidas ó actos de cru'e? 
dad al gobierno ruso ó sus agentes, todo esto en" 
cuentra cabida en el diario ministerial. Yen miT 
chos en esta conducta un testimonio de benevolen' 
cía dado á la Rusia, testimonio confirmado por y" 
aumento de vigilancia, en las fronteras de la 
litzia. Las autoridades austríacas do aquella pro.' 
vincia hacen todo lo posible para impedir eirg,* 
clutamiento de voluntarios pai'aia insurrecoion 
polaca, para estorbar las donaciones espontóneas 
y la compra de armas y municiones, de todo lo 
cual se infiere que las relaciones entre las córtes 
de Yiena y San Petersburgo están lejos de ser tan 
tirantes como algunos han supuesto. 

Hablábase en los círculos diplomáticos de Lón-
dres de un proyecto de nota á Rusia redactado 
por el gobierno inglés en el sentido del discurso 
pronunciado en Blacrgowrie por un ministro de 
la corona. Decíase también que dicha nota habia 
sido remitida definitivamente al príncipe Gorts-
chakoff después de ser completamente modificada 
y suavizada. Cree la Prensa de Yiena que este 
importante paso ha sido dado por el gabinete de 
San James sin ponerse de acuerdo antes con 
Francia ni con Austria, y asegura que el ministe
rio Rechberg va á redactar por su parte otra 
nota que enviará también aisladamente á San Pe
tersburgo. Francia es la única de las tres poten
cias, dice la Prensa, que no responde al des
pacho ruso de 7 de Setiembre, pues ha deck-
rado que «no quería dar más estocadas al aire.n 

Y en efecto, si hemos de creer lo que dicea 
correspondencias de San Petersburg-o, feeña 24 
do Octubre, el gabinete ruso ha resuelto no res
ponder más á los despachos de las tres potencias, 
y no modificar su conducta sino por efecto de 
las demostraciones armadas que haga la Eu
ropa. 

Dicen de Breslau que una proclama del jefe del 
gobierno nacional polaco atribuye las últimas pA* 
sienes ordenadas per el sanguinario general Berg 
á haberse negado los notables de la ciudad á fir
mar un testimonio de adhesión al czar. 

Los polacos alcanzaron el 25 una brillante vic
toria en el palatinatlo de Cracovia. 

El Wanderer da detalles minuciosos sobre al
gunos hechos que atestiguan la ferocidad de la 
soldadesca rusa en Polonia. El capitán de inge
nieros Graff mandó dar 260 azotes á una señora 
de Koslowa-Ruda porque no supo ó no quiso indi
car el punto donde se encontraba su marido, ins
pector de montes de origen francés. Otro oficial 
ruso llamado Yonkutin hizo responsable á otra 
señora de la ausencia de su marido, rico prúpie-
tario del distrito de Kowno; le arrancó un niño 
que tenia en los brazos, y lo pisoteó bárbarameiM-
la madre se ha vuelto loca. 

La Correspondencia general de Viena repro
duce el rumor de que erduque de Gramraont será 
reemplazado en la embajada francesa por el con
de wa lewsB, y aun se decia en aquella capital 
que se preparaba el palacio que habia de ocu
par el nuevo representante del emperador Napo
león. 

La comisión financiera de la Cámara de diputa
dos de Yiena acaba de proponer un empréstito de 
20 millones para socorrer á la Hungría, que es 
en la actualidad presa de la carestía y del ham
bre. 

Anuncian de Stockolmo que han salido para 
París dos diplomáticos, representante el uno de 
Suecia y de Noruega el otro, encargados de ne
gociar con el gobierno francés las bases de un 
tratado de comercio. 

Según aviso de Helsingfors recibido en Stoc
kolmo, había gran movimiento en el ejército ruso 
concentrado en la Finlandia; gran parte de diclio 
ejército, en atención á que aquella glacial comar
ca no es atacable durante el invierno, ,va á trasla
darse á las provincias insurrectas del reino u 
Polonia. 

De Turin anuncian que los ministros del Inte
rior, de Negocios extranjeros, de Justicia y a 
Marina acompañan ai rey en su viaje á ' 
A la vuelta, Yictor Manuel se detendrá alguno 
días en Toscana. 

Apurada La Epoca porque ni aun pidien^ P¡ta 
el amor de Dios encuentra los votos que necê  ' 
para la candidatura del Sr. Mon, se entrene^ 
anoche en hacer calendarios políticos con.e¡0_ 
frescura y con una seriedad dignas del mayo' ^ 
gio. Si La Epoca cultiva el género durantf ^ 
gun tiempo, ha de dar quince y raya al 
astrónomo zaragozano Yagüe. níada3 

Empieza por decir que las actas Pref Ljto 
son 204; declara, con la cantidad de seniiw ^ 
necesaria, que la mesa interina la ganará ^ 
bienio; dice, para consolar á sus anu|^ ' ^ n ; 
acaso en la definitiva saldrá adelante ^ . ' ^ go-
y partiendo de tan efímeras bases n ^ J ^ y 
bienio, le increpa porque no se deja dei ^u0 
habla de la série innumerable de beuenci 
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El Reino.-^ Martes 3 de Noviembre de 1863. 

.•prde con no formar un gabinete Mon. ^25SS5á la justicia de declarar que 
[ á ^ narte hemos rogado á los señores di -

¿e5tr?pPale-rasen por un momento la solé-
amigos que siguen al Sr. Mon en sus 

^^ ' res idenc ia les . Hecha esta salvedad, 
V a 3 ñor un deber de conciencia, vamos á 

i v cálculos de nuestro apreciable co-

f^-ivamente 204 actas presentadas. A 
I 5»jlnde anoche asistieron 144 diputados, y 
L - ^ ¡festaron su conformidad; en junto lo2 
C * f ministeriales; de modo que restan tan 
l ' ^ n e es preciso clasificar. Entre elloj, sa-
E $ ' ¿ L que hay muchos dispuestos á votar 
t i l ^ m i n i s t e r i a l ; otros, que se abstienen, 

o de 20 estos últimos, según nuestro 
P'^-h hace muy pocos dias: ¿qué queda, 
H i flamante candidalo oposicionista? Unos 20 
^• t r mal avenidos entre sí, sin doctrinas y 
Pun ios , muchos de ellos, iñcluso el señor 

¡¡datos apoyados por el gobierno, y que 
I-5-^constancia deben la diputación. ¿Y es 
; Semejantes elementos con los que Za 

lende derribar al gabinete, destrozar 
fratncida al gran partido conservador 

provocar una crisis gravísima; todo con 
I.:-:-.; |jn de conquistar el poder para los que 
i ' medios reprobados á fin de conquis-

• o entendimiento de nuestro apreciable 
.^nadece ofuscaciones gravísimas. No de 
^inera se explica la oposición que hace á un 
^aa conservador liberal, cuyo programa po-

económico responde á las aspiraciones le-
del país. La mayoría ha comprendido me-

• "j^epes: ha respondido noble y valerosamen-
l'lniéadose al lado del gobierno, á oposiciones 
i cuyos actos merecen la severa censu-
f ¡os hombres sensatos, cuyas aspira-
"¡sBadie conoce, y cuyos fines se limitan á 

'itar el poder a costa de los grandes intere-

-.nao l a Epoca se titulaba imparcial, decia 
la? actas graves no pasaban de 2o ; cuando 

firtna imparcialidad benévola, hablaba de 30; 
uñero de anoche, las fija en 50. 

• ^ ,4, p:i?o, la vida es un soplo. Dentro de 
«resífes no va á quedar más acta limpia que 
VSr. O'Donnell (D.Enrique), que contando 
p, el apoyo ministerial y presentándose en el 
• iioc'omo capitán general, acompañado desús 
dantes, ha sido electo por un voto, después 
Jesechar otros sin tacha que intentaron favo-
ir á su adversario. Si acaso La Epoca se dig-
joceder patente limpia á alguna otra, será la 

.Sr. Coello. 
\'jnos extraña esta conducta: los 152 diputa-
retinidos anoche y otros muchos más que co-
íd Epoca sabe votarán al candidato ministe-

. ijueciau en lo que vale. 

Es [so cuanto dice La Epoca que en el últi -
k\o do ministros presidido por S. M. su-

rievaateciones el discurso de apertura de las 
ná visto que nuestro colega no quiere 

i i afición de entretener á sus lectores con 
M í a n curiosos como interesantes. La Epo-
ismaeslra en este género. Nuestra imparcia-
iíjnos obliga á reconocerlo así. 

Tcandidato ministerial para la presidencia, 
f.1 volado por gran mayoría. Además délos 
. putados que ayer se reunieron en el mi-

J de Ilacienda, cuenta la candidatura del 
>s Rosas con otros muchos llegados ayer y 
Madrid conocidamente ministeriales. La 

^ de actas presentadas llega al núm. 244. 
* las provincias, el decreto de descentralización 
-•^Irativa; la-real órden sobre el desestanco 
11 sal, y las disposiciones relativas á la deuda 
Jíe, habian fortalecido más y más la opinión 
gen favor del gabinete; y lo mismo que en 
• « i había desacreditado á las oposiciones así 
'v'ralenf.os ataques, como la conducta de los 
•-icarios que después de aceptar y secundar 
Hilica del ministerio durante el interregno 
*Qtario, abandonan ahora sus puestos para 
J*iar lo mismo que aplaudieron antes y ayu-

^ i realizar. 
'tu que anima al país se refleja admira-

'- en la mayoría, dispuesta á secundar re
ate la política eminentemente conserva-

Jberal del gobierno, que tanto contrasta 
J*uesus adversarios. 

.^^ndidatura del Sr. Mon queda retirada, se-
^j .^if tas noticias. Sus amigos dicen que 
^'wuo terreno, pero nosotros creemos que 
^ ' ^ o una sola probabilidad de éxito. 

ü;"- OSnombramientos de senadores han trope-
^ ^dificultades respecto del número, ni el 

10 teoia compromisos que satisfacer, como 
^ Epoca. 

. ̂  - ^ Reina se ha dignado señalar la hora 
^ . 0ce del dia de mañana para el solemne ac-
'3 apertura de las Córtes. 

'rdad, que para probarnos que el minis-
nialo citaba dias pasados á Nabuco-
* Santa Teresa de Jesús , á Menphis, á 
' a' Preste Juan de las Indias y no sabe-
otras cosas más, parece que intenta 
lr gracias. No le llama Dios por ese ca

lor ü 0 aI Publica hoy el nombramiento 
% m ^ de Rivas, senador del reino, pa-
HivT ConseJ0 de Estado. El señor du-

•> ^ Gmo orador, como literato, como 
Hat?0 POeta es UDa de las ilustraciones de 
t t Q M \ y la eIeccion hecha por el gobier 

cia el aplauso general. 

'ilflvad 1méüos de elooia1, al gobierno por 
h a Consejo de Estado al Sr. Sabau, 

'^fesn! de lnsU,uccion pública: Este ilus 
«4 de i estuvo ^u^g 'ado siempí-A ík — 
^ Dol »•inyeQlná' Y muchos de 
de ¿ ^lcos, aun algunos que fuer 

Pülos T R0NA' SE hohrSLÜ de haber 
' ^ servicios que en la 

: ^ ü i r A vicios que en ia > 
?, 'a ^-eademia de la historia 

iV6 NioJk ÚQ instruccion pública 
an para el aUo Presto 

á la en-
uuestros 

on conse-
sido sus 
iversidac 
en la d i -

pres ta
que es

lía 

Les han sido admitidas las dimisiones que ha
bian presentado á losSres. Gener, director de con
sumos; Lafuente, consejero de Estado; López Ba 
llesteros, presidente del tribunal de Cuentas, y 
O'Donnell, contador central de Hacienda pública. 

El señor marqués de Miraflores, deseando que 
los censos de población adquieran en España la 
perfección á que llegaron en otros países, ha dis
puesto, como jefe superior del ramo de estadísti
ca, que el empadronamiento que debe voriflearse 
el año 1865, se estienda á las provincias de Amé
rica y Occeanía é islas del golfo de Guinea. 

Ha sido nombrado presidente del tribunal de 
Cuentas D. José de Mesa, antiguo consejero real. 

Ha llamado la atención de la prensa de todos 
matices, y merecido unánimes elogios, el regla
mento orgánico del cuerpo de ingenieros de ca
minos, canales y puertos que publicó la Gaceta 
de ayer. El luminoso preámbulo que precede al 
real decreto, honra al ministro que le suscribe. 
El Sr. Alonso Martínez ha tenido presente, al 
adoptar una medida de suyo importante y que ha 
de influir en el porvenir del cuerpo facultativo que 
tantos servicios presta al país, el extraordinario 
desarrollo de las obras públicas y las alteraciones 
efectuadas en las leyes y decretos concernientes á 
tan importante ramo de la administración, á fin 
de poner en armonía con las necesidades de las pro
vincias, los servicios que aquellos funcionarios es
tán llamados á prestar. 

La actual organización de este cuerpo es ya 
insuficiente para satisfacer las crecientes necesi
dades de la nación; y sin embargo, los beneficios 
que ha reportado al país son incalculables, lo cual 
se comprenderá con solo recordar que al expe
dirse el reglamento de 1856 el personal del 
cuerpo constaba de unos 30 individuos, y ver los 
frutos que ha producido el aumento de ese per
sonal, con notoria economía de los intereses pú-
alicos, y las obras á que su actividad é inteli
gencia ha dado cima en el breve curso de algunos 
años. 

Unas palabras que dedicamos ayer á examinar 
as noticias de Méjico, en cuyo espíritu no se 

revelaba, en verdad, mucha benevolencia para 
Francia, mueven á La Iberia á preguntarnos: 

«Pero aparto de esto, ¿EL REINO no aspira á más que 
á que España ejerza una acción diplomática en los 
asuntos de Méjico? ¿No pretende EL REINO que á sus 
excitaciones responda el gobierno con una interven
ción directa y material en las cuestiones hoy pendien
tes en el futuro imperio de Maximiliano?» 

La contestación á esta pregunta, está en el 
mismo suelto que la motiva; y por lo tanto, lo re
producimos con las palabras que la misma Iberia 
señala en cursiva: 

«La conducta de I03 mejicanos impone á Españi 
nuevos deberes. Nosotros creemos ver en esas palabras 
de merecida simpatía, un llamamiento á la antigua 
madre para que ayude á sus hijos á salir de su actual 
situación, porque entregados á la acción libre de Fran
cia, el yugo puede ser pesado, las condiciones del ven
cedor duras, y la obra de regeneración imperfecta. 
Evpaña tiene allí una misión noble y grande que 
llenar. 

Puede y debo contribuir poderosamente á consoli
dar el nuevo órden de cosas; puede y debe evitar 
que la intervención aislada de una potencia en Méji
co, imponga á nuestros hermanos sacrificios superiores 
á sus fuerzas; puede y debe aprovechar los momentos 
actuales para ejercer su legítima influencia en favor 
de Méjico, contribuyendo á lu obra de su regenera
ción y á asegurar su porvenir. 
; La intervención diplomática de España, con su i n 
mensa fuerza moral, será útil á Méjico y por lo mismo 
útil también á nuestros intereses. Provocarla por cual
quier medio, será, á nuestro juicio, un acto de sana y 
hábil política.» 

Está contestada La Iberia, y si alguien encuen
tra en ese periodo nada que revele simpatías hácia 
Francia, muy lince debe de ser. Queremos la ac
ción diplomática de España en beneficio de los 
mejicanos, y al expresarnos así, lo hacemos por 
nuestra propia cuenta. 

Respecto de Italia, creemos inútil desmentir 
una vez más invenciones destituidas de todo fun
damento. 

Las aspiraciones de la desordenada y mezqui
na falange de amigos que siguen al Sr. Mon en 
sus aventuras presidenciales, las define nuestro 
apreciable colega E l Contemporáneo, en las si
guientes líneas: 

«En esté instante solo se puede inferir una cosa cla
ra de la actitud en que se han colocado los que de sú
bito han alzado la bandera de oposición al gabinete, y 
es que se trata de restaurar por medio de una estrata • 
gema parlamentaria la situación que cayó á principios 
de este año, en medio dé la reprobación universal, y 
cuando empiezan á tocarse los resultados de su torpe y 
desastrosa conducta. Los periódicos que patrocinan la 
candidatura de oposición en medio de mi l contradic
ciones, y á vueltas de varias fórmulas tan ininteligi
bles, que son verdadero^ logogrifos, aseguran que la 
persona para quien reclaman los votos de sus amigos, 
significa el sistema de los últimos cinco años. No que
remos recordar ahora los antecedentes de esa persona 
respetable por muchos conceptos; no queremos repetir 
las palabras que pronunció ante las Córtes á principios 
de este año juzgando el programa político del gabine
te O'Donnell; no nos ocuparemos tampoco de las de 
otras personas con quienes está íntimamente unido, 
porque no tratamos de descubrir contradicciones ni 
de señalarlas á la opinión pública que sigue con aten
ción la conducta de los hombres públicos, y sobre ella 
pronuncia su fallo inapelable. Lo único que nos impor
ta consignar es, que sin contradicción de nadie, y m u 
cho ménos de las personas á quienes se alude, la can
didatura de oposición representa, no las ideas ni los 
principios de la situación caida, porque jamás los tu
vo, sino su proceder desacertado y funesto.» 

Las medidas adoptadas por el digno ministro 
de Hacienda en todos los ramos de su importante 
departamento, continúan mereciendo el aplauso 
hasta de los mismos enemigos del gobierno. 

La Epoca dice: 
«El decreto que publicó anteay er la Gaceta nombran

do uoa comisión que proponga el arreglo de nuestra 
deuda flotante, es una medida cuya urgente necesidad 
hemos demostrado más de una vez en nuestras colum
nas. La Epoca ha reclamado incesantemente que se 
ponga término á una situación peligrosa; y al encon
trar hoy cumplido su deseo y que el gobierno se ocu
pa eériamente en el asunto, no seria consecuente con

sigo misma si no aplaudiese sin reserva sus inten
ciones.» 

Expone después en tésis general la convenien
cia de que estas cuestiones se estudien con deteni
miento, que es lo que el Sr. Lascoiti trata de con
seguir con la creación de la comisión; dice que el 
gobierno debió indicar su pensamiento, lo cual 
hizo ya en el preámbulo del decreto, reservándo
se explanarlo ante la misma comisión, y finalmen
te, añade La Epoca: 

«Pero no nos detengamos más inútilmente. Nadie 
hay que desconozca estas razones. Aplicándolas única
mente al caso actual, la prensa debe abrir el camino 
á un debate ámplio y concienzudo sobre la cuestión 
económica, y tratando el asunto con imparcialidad, 
sin prevención política ó de partido, viendo solo en 
ella una cuestión científica y de aplicación que en
vuelve el gérmen de nuestra prosperidad ó decadencia 
futura, buscar una solución que satisfaga á esas nece
sidades expuestas por el gobierno en su bien medita
do preámbulo, y allanar el camino á la comisión y á 
ias Córtes para el sistema que ha de regularizar nues
tro Tesoro.» 

La Epoca tiene ya el campo abierto para dis
cutir esta gravísima cuestión. Examínela en buen 
hora con la ilustración que emplea siempre, y 
por nuestra parte dispuestos estamos á ayudarla 
en la esfera de nuestros conocimientos. 

Ya que la situación pasada con su funesto sis
tema rentístico ha creado las dificultades actuales, 
deber de todos es secundar al ilustrado y celoso 
Sr. Lascoiti en la patriótica tarea que ha em~ 
prendido para mejorar las condiciones de nuestra 
Hacienda y de nuestro crédito. 

C E R E M O N I A L 
QUE SE O BSERVARÁ 

EN E L S O L E M N E A C T O DE A B R I R S E L A S C O R T E S , 

EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1S63, 

EN EL PALACIO DEL CONGRESO. 

S. M . la Reina, acompañada de S. M . el Rey su au
gusto esposo, saldrá á las doce de la mañana del real 
palacio, dirigiéndose al del Congreso por las calles Ma
yor, Puerta del Sol y Carrera de San Gerónimo, vo l 
viendo por las mismas calles. 

Precederán á SS. M M . S3. A A . RE. los serenísi
mos señores infantes D. Francisco de Paula Anto
nio y D. Sebastian, los jefes de palacio y la servi
dumbre. 

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de S. M . 
del real palacio, y otros tantos su llegada al del Con
greso. 

En el pórtico de este se hallarán con anticipación 
para recibir á S. M. los ministros y la diputación de las 
Córtes, compuesta de igual número de senadores y d i 
putados, precedida de cuatro maceres. 

Una diputación especial de las mismas Córtes acom
pañará á SS. AA. JiR. los Sermos. señores infantes don 
Francisco de Paula Antonio y D . Sebastian á la t r ibu
na que les estará designada. 

Recibida S. M . por la diputación de las Córtes, 
hará su entrada en el salón acompañada de S. M . el 
Rey, su augusto esposo, de los ministros y jefes de pa
lacio, precediendo los cuatro maceros, que se coloca
rán á la entrada del salón, y la diputación de ias Cór
tes, que llegará hasta las gradas del Trono. 

La entrada de los maceros en el salón anunciará la 
proximidad de S. M . , y todos los concurrentes se pon
drán en pié. 

S. M . la Reina se colocará en el Trono, y á su i z 
quierda, en un sillón destinado al efecto, el Rey su 
atgusto esposo; á uno y otro lado los ministros, y de
trás de S. M . los j . fes de palacio, las damas de honor 
y las demás personas de la servidumbieque S. M . haya 
designado. 

Luego que S. M . la Reina y S. M . el Rey su augus
to esposo hayan tomado asiento, lo tomarán en sus 
respectivos puestos los 5res. Presidente y demás ind i 
viduos de las Córtes, y en seguida los asistentes á este 
solemne acto, permaneciendo en pié los ministros y los 
jefes de palacio. El presidente del Consejo de minis
tros, después de besar la mano á S. M . , tendrá la hon
ra de entregarle el discurso de apertura de las Córtes, 
retirándose inmediatamente á su sitio. 

S. M . se dignará leerlo; y leido, lo entregara al m i 
nistro de Gracia y Justicia para que remita copias au
torizadas á arabos Cuerpos colegisladores, y se pub l i 
que inmediatamente en la Gacela de esta capital. 

En seguida, acercándose el presidente del Consejo 
de ministros, recibirá la órden de S. M , , y proclama
rá su mandato eu esta forma: «La Reina me ordena 
ndeclarar que se hallan legalmente abiertas las Córtes 
»de 1863, con arreglo á la Constitución de la mo-
))narquia.» 

Concluido este acto, y poniéndose en pié todos los 
concurrentes, S. M . bajará del trono y saldrá del salón 
precedida y acompañada en la propia forma que á su 
entrada hasta el pórtico del palacio del Congreso, don
de la diputación de las Córtes tendrá el honor de des
pedirla. 

Veint iún cañonazos anunciarán la salida de S. M . 
del palacio del Congreso, y otra salva igual su llegada 
al real palacio. 

Por el ministerio de la Guerra se comunicarán las 
órdenes oportunas para la formación de las tropas que 
deben acompañar á S. M . , y de las demás que hayan 
de cubrir la carrera. 

Por el de la Gobernación se expedirán también las 
órdenes correspondientes para que se adornen las ca
sas del tránsito y se enarene la carrera, y para que 
tanto en ella como en las inmediaciones del palacio del 
Congreso se observen las reglas de buen órden acos
tumbradas en tales casos. 

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, así en 
el real palacio, como en los del Senado y del Congreso, 
y en todos los establecimientos púbiieos.» 

En la bolsa de . hoy quedaba el consolidado á 54, 53 
95 c , 54, 53 95 c. y 54 publicado; á plazo, 54-30 fin 
cor. vol. 

El diferido á 49-75, publicado; á plazo, 50-35 p r i . 
30 y 35 o. fin cor. vol . 

La deuda del personal á 29-70, no publicado; á pla
zo, 29-70, 95, 90 y 85, fin cor. vol. 

ULTIMA HORA. 

SENADO. 
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Ocupó la silla de presidencia, como de más edad, el 
señor senador D. Juan M mtil la de los Ríos, y las da 
secretarios, como iñás jóvenes, los señores duque de 
Sexto y marqués de San Saturnino. 

Se leyeron los artículos del reglamento que tratan 
de la junta preparatoria, y la lista de los señores sena
dores presentes en Madrid. 

También se leyeron los reales decretos de disolución 
de las últimas Córtes y convocatoria de las p r ó 
ximas. 

Leido el real decreto nombrando presidente del Se
nado al marqués del Duero, y vicepresidentes á los 
señores duque de Veragua, D. Claudio Antón de L u -
zuriaga, D. Manuel de Soria y D . Domingo Ruiz de 
la Vega., ocupó la presidencia el primero. 

En seguida se sortearon las diputaciones de honor y 
de mensaje. 
Diputación para recibir y despedir á SS. M M . en la 

sesión regia. 
Conde de Torre-Diaz.—Conde de Guendulain.— 

Conde de Campo-Alange.—Conde de Torre-Marin,— 
Conde de Sevilla la Nueva.—Marqués de Armenda-
riz.—D. Facundo Infante.—D. Francisco Lersundi.— 
Marqués de Gerona.—D. Anselmo Bláser.—Marqués 
de Malpica.—D. Saturnino Calderón Collantes. 

Suplentes: Conde Yumury.—D. Lorenzo Arrazo-
la.—D. Javier Barcáiztegui.—Duque de Medinaceli. 

Diputación para recibir á SS. AA. RR. 

Duque de Sevillano.—Marqués de Molins.—D. José 
María Huet.—D. Serafín Estébanez Calderón.—D. Jo
sé Luciano Campuzano.—D. Miguel Chacón y Durán . 

Suplentes: D. Vicente Vázquez Qneipo.—D. Ense
bio Calonge. 

Orden del dia para el próximo jueves: Nombra
miento de los señores secretarios, y sorteo de las sec
cionas. 

Se levantó la sesión, . 

CONGRESO. 

SESION PREPARATORIA. 
Se abrió la sesión á la una ménos cuarto, y ocupó la 

presidencia el Sr. Arias, primer diputado que presen
tó su acta, pronunciando breves palabras de congrata-
lacion. Entre el Sr. Arias y el Sr. Escario mediaron 
algunas frases, con motivo de una cuestión de órden. 

Pasó después á ocupar la presidencia como de ma
yor ed id el Sr. Panchón y ¡¿acias, y fueron designa
dos para secretarios como más jóvenes los señores 
Moret y Prendergast, Calderón Collantes, Romero y 
Robledo y conde de Torrejon. 

Se sortearon en seguida las comisiones encargadas 
de recibir á SS. M M . y A A . RR., y se levantó la 
sesión. 

La comisión para recibir á SS. M M . se compone de 
los señores: 

Barzañallana. —Terrero.—Romero Ortiz.—Lafuen
te.— Méndez Vigo. —Casanueva. — Shmit.—Diaz.— 
Agreda.—Ory.—Castro.—Conde de Rodezno. 

Suplentes: Zaragoza. — Arias. — Casado. — Caste
llano. " 9T. SOl h 5 Í 

Comisión para recibir á SS. A A . : 
Sres. barón de Córtes.—Yañez Rivadeneira.—Ma-

lats.— Saavedra.—Puente Apezechea.—Laso de la 
Vega. 

En vista de lo ocurrido en la reunión de ayer, 
y conociendo ia derrota que le esperaba, el señor 
don Alejandro Mon ha decidido retirar su candi
datura. Personas bien informadas nos aseguran 
que el gran estadista, al tomar esta resolución, 
exclamó: «Está visto que mi estrella se eclipsa 
cuando me uno á los que fueron progresistas. 
IIabia jurado exterminarlos, y la Providencia 
me castiga. Desde hoy en adelante, prometo no 
acordarme de semejante elemento.» 

CfíQMCA GENERAL. ~ 
Anoche abrió por fin sus puertas el teatro de 

Novedades , poniendo en escena con esmero el inspira
do drama fantástico de Zorrilla, Don Juan Tenorio, 
cuyos valientes versos produjeron eu aquel auditorio 
mucho efecto, siendo muy aplaudido el Sr. Ortiz, que 
desempeñó muy acertadamente el papel de D. Juan. 

La Sra. Rodríguez, que hizo la doña Inés , dió á su 
papel una entoaacion demasiado varoni l ; pero esto, 
en aquel teatro , más que por defecto, suele tomarse 
por belleza, como lo probaron los aplausos que arran
có en la escena en que se arroja llena de amor en los 
brazos de D. Juan. 

No quisiéramos tampoco ver á esta actriz en traje de 
monja sacando m i r i ñ a q u e ? — — v . 

El Sr. Chas de la Mote estuvo algo descompuesto y 
desentonado, provocando algunos murmullos de des
aprobación. 

El teatro estuvo completamente lleno y sumamente 
animado. Creemos que si la nuevu empresa sabe com
prender el gusto de aquel público, podrá sacar mucho 
provecho. 

—El jueves se pondrá en escena en el. Circo el 
drama titulado ÍM rica henih a, á beneficio de los des
graciados da Manila. S5. M M . honrarán la función con 
su presencia. 

—En el cuadro del Sr. Gisbert, que ha estado 
expuesto cuatro • dias, se ven en primer término las 
figuras siguientes: 

Doña María de Molina sobre las gradas del trono; 
delante de ella el rey niño; á su derecha un personaje, 
que p.)r el vestido parece ser de sangre real; eu el 
centro, en pié y como saliendo del asiento de los pró-
ceres, un guerrero, cuyo semblante se asemeja al Jaan 
Bravo de Los Comuneros; en el otro extremo un he
raldo con ropa oscura y en actitud de gritar. 

En segundo término aparece un obispo colocado de 
perfil detrás del trono, los próceres sentados y con 
vestiduras de distinto color, según las categorías. Otro 
guerrero, vuelto hácia el heraldo, y que sospechamos 
sea un Ponce ó Guzman el que ha querido representar 
el pintor, por el león que lleva sobre el coselete; des
pués el retrato del autor del cuadro, que ha tenido la 
buena idea de imitar á Zurbarán, Van-Dyck y otros 
célebres maestrea, y por fin, en el extremo de la iz
quierda dos personajes de elevada alcurnia, por el 
puesto que ocupa el uno, que sostienen animado 
diálogo. 

En el fondo hay una multitud de cabezas, picas y 
nnnos levantadas, en cuya colocación y línea de d ibu
jo resalta él sobresaliente mérito del pintor. 

—La suscricion abierta en Segovia para pro
mover la construcción del ferro-carril de Madrid á 
Valladolid, asciende hoy á 71.147,593 rs. 

—La Gaceta publica hoy el reglamento para la 
admisión de cadetes en el cuerpo de infantería de ma
rina. 

!—Hallándose vacantes varias plazas de segun
dos ayudantes médicos del cuerpo desanidad militar, 
se ha dispuesto de real órden que se proceda á cubrir
las mediante oposición pública que ha de celebrarse 
en el hospital militar de esta córte. 

Los licenciados ó doctores en medicina y cirujía que 
deseen ser admitidos, presentarán e:i la secretaria de la 
dirección general sus solicitudes antes de las dos de la 
tarde del 12 de Diciembte próximo. 

—Según nos escriben de Archidona, á las dos 
de la tarde del miércoles fueron Ljecutados los cuatro 
desgraciados de que ya dimos cuenta. Fueron al patí
bulo muy contritas, y ya eu él se despidieron del pue
blo, hablando con la mayor entereza, á excepción del 
jóven Mora, que, si bien habló, fué en voz baja y Bal-i 
buciente, que apenas pudo oírsele. Sobre poco mas ó 
ménos, todas sus palabras fueron exh ¡rtar A los padres 
de fami l ia á que acercasen á sus hijos para que viesen 
su desgraciado fin y les sirviese de ejemplo, y reco
mendarles la educacicn y el castigo en los primeros 
años. Pidieron además perdón á todos, así como lo 
.concedieron, muriendo resignados y cristianamente. 
Después de ejecutados estuvieron dos ó tres horas en 
el cadalso, en cuyo tiempo estuvo lloviendo copiosa-
mante. 

En la madrugada del miércoles, Montero exigió se 
hiciese venir de Antequera á una mujer, para comu
nicarle un secreto de importancia que no podia revelar 
á nadie. En efecto, el juez accedió, y por telégrafo se 

avisó á Antequera; vino la mujer Y .se J6^00^ í í -
trevista, en ia que no mediaron media docena de pa 
labras, cuyo contenido ha quedado ignorado. 

—El dia 50 celebraron una reunión los electo
res de Murcia, pertenecientes al partida conservador-
liberal y que están identificados con la política del ac
tual gabinete, para tratar de los dos diputados pro
vinciales que deben elegirse. Después de» una amplia 
discusión, fueron designados los respetables nornbres 
de los Sres. D. Miguel Beloy y D. Antonio Her
nández. 

— E l señor director de la Caja general de de
pósitos, Sr. D. Antonio de Echenique, ha tenido la 
bondad de remitirnos, y por t i lo le damos gracias, 1» 
Memoria que acaba de publicar comprensiva de laa 
operaciones ejecutadas en la Caja desde su creación 
hasta fin de Junio último. Acompañan á la misma la 
cuenta general de 1862 y seis primeros meses del 63, 
estados de operaciones por años, por conceptos y por 
provincias, y un resúmen general con el estado de sal
dos en fin de Junio, y número de depósitos entonces 
existentes. 

— E l Alba, periódico que se publica en Villa-
cara, isla de Cuba, dice que en el partido de Niguas 
una mujer blanca, después de haber estado siete diaa 
de parto y de sufrir una operación practicada por el 
licenciado catalán D, Jaime Gresa, dió á luz_una cria
tura, cuya cabeza eia mayor que la di un niño de doce 
años; tenia el pelo muy crejido, la cara sumamente 
aplastada, las orejas en medio de las mejillas, sin pár
pados ni narices, con una gran cavidad desde el entre
cejo hasta la boca, y dientes en ambas quijadas; care-
cia totalmente de brazos, teniendo la pierna derecha 
mucho más larga que la izquierda, y contando cua
tro dedos en el^pié de la primera y tres en el de la se
gunda, i , 

El feto medía dos palmos y medio de longitud. 

—Dícese que el ferro-carril de León á Ponfer-
rada quedará abierto al servicio público antes del 
dia 15. 

—Se ha dispuesto por el ministerio de Fomen
to que rijan en las líueas de que es concesionaria la 
compañía de ios ferro-carriles del Norte de España, 
los tipos siguidi tes, con aplicación al trasporte de los 
excesos de equipajes: 5 cénts. por cada 10 kl .gra
mos do excedo y un kilómetro recorrido cuando no _ 
exerdan aquellos de 50; y 4 cénts. también or cada 
10 kilógramos y un kilómetro recorrido, cuando el 
número de kilogramos de exceso pase de 50. 

—Observando el Excmo. é limo, señor arzo
bispo de Valencia, que el final de la sexta lecciod del 
oficio de Nuestra Señora l i Virgen del Pi.ar, no con
viene con la reciente concesión para todos los domi
nios de España, elevó á Su Santidad una reverente 
consulta, a la que por decreto do 17 de Setiembre ú l 
timo contestó Su Santidad, deponiendo que la dicha 
lección concluya por las siguientes palabras: 

«Pius vero Nonus Pontifex Maximus '- 'lementer de-
«íerens fervidis votis quam plurium A n istitum His-
panise Ditionis, qui Auno millesimo o: tingentesimo 
))sexagi simo secundo Roma; m ¡rabantur occasione so-
ulemnis Canonizatiouis Sanctorum Mart yrum Japo-
«nensium, et Sancti Micaelis de Sanctis co ^ fessoris, in . 
»dulsit ut idem Ofdcium cum Missa Deipa ai ab om-
«nibus in tota Híspanla ad Horas Canónicas recitan-
odas adstrictis persolveretur.» 

—Entre las muchas cuestiones de interis local 
de que se ocupa la municipalidad dí3 esta córt J , debe 
llamar la atención una que hace tiempo viene recla
mando la conveniencia pública, y que es de u r j ente 
necesidad; esta es la desaparición do los puntos : é n -
tricos de la población , de los hornos, tahonas, talleres 
de coches y otros establecimientos que por su natura
leza causan molestia é incomodidad al vecindario de 
Madrid, dando órden que vayan á establecerse en las 
afueras, pero teniendo en cuenta para evitarse este 
mal para lo sucesivo , los límites del ensanche que ha 
de tomar la población. 

SECOIOK RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Carlos Borromeo, obispo, y 

Santa Modesta, virgen. 
FUNCIONES DK IGLESIA. Cuarenta horas eu la de Santa 

María, donde prosigue celebrándose la novena de la 
Virgen de la Almudena: predicará en la misa mayor 
D. Fernando Giménez Caravella, y en los ejercicios de 
la tarde D. Luis Peralta. 

Continúan celebrándoselos sufragios y novenas por 
las benditas ánimas del Purgatorio, por la mañana, en 
la capilla del Santísimo Cristo de la Salud; por la l a r 
de, en las Calalravas y en San Antonio del Prado; y al 
anochecer en el colegio de Loreto, en San Luis, en 
Santo Tomás, en Santa Cruz, en San Pedro, en San 
Andrés, en Santa Isabel, en el Cármen Calzado, en 
Italianos y en San Ignacio. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE IViADRiD. 

Cotización del dia 2 de Noviembre de 1S63. 
FONDO: PÚBU.-OS. 

Títulos del 3 por 100 cons -lidudo, publicado, 54; á 
plazo, 54-30 fin cor. vol, 

Títulos del 3 por 100 diíe ido, no publiqado, 49-7 5; 
áplazo, 49-90, 95 c. y 50fi . cor, vol.; 5Ó-30pri. 30 c. 
fin cor. vol. 

Deuda amortizable de [)¡mera clase, publicad 7. 
Deuda amortizable de segunda clase, no put 1 

do, 31 d. 
Deuda del personal, publicado, 29-60; á plazo, 29 

80 y 75 fin cor. vol. 
Deuda municipal de sbas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés ..nual, no publicado, 53 d . 
Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l 

de 1850, de a 4,000 rs., 6 • or 100 anual, no publicado, 
10f-75d. 

Idem de á 2.000 rs., no publicado, 101-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs. , pu

blicado, 100-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1 >52, deá 2.000 rs., no pu

blicado, 09-25 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, piocedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 90-80. 
Provinciales de Madrid, 8 por 10 i anual, no pub l i 

cado, 107 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 112. 
Obligaciones del Estado para subvencio .es de ferro

carriles, no publicado, 98-80 p. 
Acciones del Banco de España, no publ, ado, 220 

50 d, 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-90 p. 
Puris á 8 dias vista, 5-20. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO KEAL. Hoy no hay función. —Mañana Un 

bailo in maschera, ópera en cuatro actos. 
TEATRO DEL PKÍNCIPE. A las ocho de la noche.—5a-

talla de damas.—Baile.—Herir por los mismos Jilos. 
TEATRO DEL Ciaco. A las ocho de la noche.— Virtud 

y libertinaje.—Baile.—Lo que sobra á mi mujer. 
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 

noche.—Mi lio el jorobado, comedia en un acto.—El 
testamento, drama en un acto.—El Werato por fuerza, 
comedia nueva.—Amar sin dejarse amar, comedia en 
un acto. 

TEATRO DF. LA ZARZUELA. A las ocho de la noche.— 
Llamada y tropa.—La doble vista. 

TEATRO DK NOVEDADES. A las ocho de la noche.— 
Z}o/i/uan rc/iortc, drama en siete actos.—La coqueta, 
baile. 

Editor responsable: K MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.~Imp de M . Tello, Preciados, 86. 



EIReino.—Martes 3 de Noviembre de 1863. 

S E C C I O W D E A N U N C I O S D E E L R E I N O . 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . G a l l e d e P r e c i a d o s n ú m , 5 7 , y e r ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 ; 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades; las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en El Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de los estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un dmrio de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases Imas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d1! señor don C. A. Saave lra, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por 
| fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de ! 

es tan evidente que no necesita probarse. ^ 
Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones ^ 

anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante dpsee emplear, para lo cual se cuenJ' 
una gran vnriedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas q/'' 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio ] ¡ } 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración de E l /tema,calle de Preciados, nüm. 57 

Paris, rué de Richelieu, número 97. 

G A C E T A D E R E G I S T R A D O R 

Y N O T A R I O S . , 

S E M A N A R I O l O R l D I C O - A D M I N I S T R A T I V O . 
DEDICADO 

á loa funcionarios del óráen jadicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notarios 

ORGANO O R C I A L DEI MINISTERIO DE G R A C I A Y J U S T I C I A , 

fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 
abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINaUIDOS D E L FORO ESPAÑOL. 

Sste periódico, fundado para cooperar al jjlan-
t9imiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
lepublica los jueves, cuatro veces al mes, en ua 

dliego de 16 páginas de marca española. 
Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-

doctrinal, para los estudies sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
8l exámen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito tern-
ióriai*, Administrativa, en que se tratarán las cueí -
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones cficiale?, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Conseio de Es-
tido; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del culto; de Exámen de la i m 
prenta jur ídica, para reproducir los artículos mas 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordma-
rios, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que abora se da á luz, gra
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarías estranjeras, escrita en 
francés por M. Saiut-Joseph, contiene resúmenes i 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados da Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PRECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
Qen provincias 20 reales. 
Por medio año. . , 38 

Por un año 70 reales. 
Cada número suelto. . . . . i 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por sao. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id i 00 

Se previene á los comisionados que no serár 
servidas las suscriciones quo dvisen si no acompaña 
su importe al respeto de Ic^primeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calie de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede nacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil oooro, ó salios 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

ROB B9YVEMJ LAFFECTEUR. 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

dob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado 
por elGobierao y aprobado por la real sociedad de 
•Hcdicina, garantizado coala ürma del doctor F i -
randeau de Saint-Gervais, médico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se emplea 
en la marina real hace mas de sesenta años, cura 
en poeo tiempo, con pocos gastos y sin temor de 
recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nuevas, 
inveteradas ó ebeldes al mercurio y otros reme
dios, así como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve parJ ;_curar: 
Herpes, Accesos, Reumatismo, 
Gota, Marasmo, Hipocondría, 
C tarros de la vejiga, Hidropesía, 

F A B U L A S 

Palidez, 
Humores blancos, 
Asmas nerviosas, 
Ulceras, 
Sarna degenerada. 

Mal de piedra, 
Sífilis, 
Gastro-enteritis, 
Escrófulas, 
Escorbuto, 

Depósitos, noticias y prospectos, [grátis en casa 
de les pnncipale; farmacéuticos. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete, González. — Alicante, 

Soler y compañía. — Algeciras, losé de Mo
ro. —Barcelona, Magin. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
r d l hermanos.—Bayona, Lebeuf.— Bilbao, A r -
riaga. Mona terio.—Búrgos, Barrio Canal, Julián 
de la Llera, León Colma.—Cáceres, doctor Sa
las.—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
dictor José María Mateos, Taconnet y Compañía, 
Aremis y compañía. — Cartagena , Juan Coro
na.—Córdoba , Haya. — Elda , Ulzurrun en Sai. 
—Gerona, Garnga.—Gibraltar, Dauez Patrón y 
DumoAich.—Huesca, Guallar. — Jaén, Sagrista, 
AUar.—Játiva , Serapio Ariguos.—Jerez de la 
Frontera , Ortega. — León , Merino.—Lisboa, 
Borai, Ai ves de Acevedo.—Madrid , José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, V, Moreno M i 
guel, Vicente Calderón, Botica plaza del Angel, 7, 
Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo 
M. Soinolinos, Eugenio Esteban Diez, Cárlos Ul
zurrun.—Málaga, Pablo Prolongo.—Oviedo, Ma
nuel Díaz Argüelles.— Oporto Araujo. —Palencia, 
Heras.—Santander, José Martínez, Bernardo Cor
pas.—Sevilla, Troyauo, Miguel Espinosa, y Caín-
pelo, Francisco G. Otero.—San Francisca, Senilly. 
—San Sebastian, Ordozgoiti.—Salamanca, Igle
sias.—Tarragona, Tomas Cuchí, Castillo y compa
ñía.—Toledo, Pérez.—Valencia, Vicente Greus, y 
Antonio Andreu.—Valladohd, Mariano déla Tor
ra.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zaragoza, Julián 

ÍHerraií. (A. 133 7) 

DE 

D . M . A . P R I N C I P E 
Segunda edición, seguida de un arte métrica castellana 

24 rs. en Madrid y 28 en provincias. Se venda en las principales librerías, Los señora ^ t 
córte que deseen adquirir la obra, pueden girar al importe á D. Alfredo Satorres, plazaH! ] / 2 
Verde, 1, principal, y la recibirán á vnelta de correo. (M.) ^ 

GALERIA Y Ó T O ICA MAST 
calle Mayor, número 39. 

Se hacen toda clase de fotografías con arreglo á los últimos procedimientos, el público int 
fue guste honrar su galería, puede estar seguro de obtener un retrato con todas las condicione.: 
Jarías. 

El Sr. Martí cree que el mudo de corresponder á las personas que le favorecen es hacer coi% 
adelantos, sin alterar nunca u precio de costumbre. Este es: 

De tarjeta 30 rs. 
Una docena 70 
De busto 40 
Una docena 80 

Los d<» mayor tamaño,do mismo que los grupos, á precios conveneionales. (jj,) 

C A R I N 

i trabajado como el vino de Jerez que se esporta d IngMm, 

6 R E A L E S B O T E L L A 
En la lonja de los Vizcainos, plazuela de San Miguel, nu 

meros 2 y 3, y ea los ultramarinos de la calle del Mesón áe 
Paredes núm. 55. 

L A P R O B I D A D . 
CAJA UNIVERSAL DE AUOKKOS Y OPERACIONES MERCANTILES. 

Se admiten imposiciones voluntarias desdo 20 rs. y se abona el 

interés fijo de 9 por 100 anual, 
Y A D E M á S 

lo que corresponda por repartimiento á prorata del 25 por 100 de las utilidadjs líquidas de la empra -
sa; cuya combinación dá por resultado, según la liquidación del último trimestre aprobido por el Con
sejo de vigilancia y por la comisión de mayores imponentes 

una ganancia positiva á dichas imposiciones de 
RVN. 12̂ 5 CTS. POR 100 AL AÑO. 

Los imponentes pueden retirar sus capitales cuando gusten, según lo i estatutos. 
Sa llevan cuentas corneutesoan interés. 

S £ DESCUENTAN CUPON SS Y RESGUARDOS 
DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 

Esplicaciones y prospectos, en las oficinas de la saciedad, calle de Espoz y Mina, núm. i , los dial 
no feriados de diez á cuatro. (3) 

4M0BACION DS I A ACADEMIA. IMPERIAL DE MEDICIIf A DE PARIS: MEDALLA DE ORO CONCEDIDA AL 

Htffténtca, fíj, 
falible y prt-
tervativa; U 
Dniee que cnra 
ai» el aníllia 
de otro medí 
o«ineato. 8* 
vende en: l u 

<M uiTeno.düzixix aln^faxto]. X0 anoedaAiflo. PARlSiBKM. laTMitwü. Laia&tU. IttSt Magtnt* I I . 

i n m t i í m r p ü ; 

BABLAH DE LA INDIA, 
TIMTE P A R A E L PELO Y L A BAH3A. 

La corteza del Bablah entra en la composición química «jue operando á través de los poros del ti 
apilar, produce una reacción vivificante qv*e restablece el rcsiiz priinitivo del pelo, v regeneranÍEI 

tancia corante, erdida ó debilitada por los años ó los padecimientos El Bablah de la ¡nm MW-
uilo qn se-mnlas veces que se aplique con un peina de liue^o, produce el matiz delcolorqu* 

quiera dda el rubio claro hasta el castaño oscuro y el negro azabache mas subido. J c nG 
La comisión de venta del Bablah hace cuatro años se halla establecida en la Carrera ae .íni' 

nimo, núm. 2ü. También se vende en ia p-duquoría de Caldroux, calle de la Montera, núra. 2* 
CADA FKASCO 20 REALES 

OPRESIONES A C 
TOS. C A T i R R l ) . ^ » 1 ^ 

EVFAJLIBL. E M E N T E 
ASPIRANDO el humo, este calma 
y favorece las funciones de los or 
eallc úm A i M t c r d u a . • A 

D'OK 
ISí-J 

C O P A H I N E Ü E G E 
Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y aegura de las enferoiedadsl 

contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de JOZEAU, farmacéutico! 
23, calle da Saist-Qneatia, ea Paria, fia Tanda aa las boticas de todos Isa paisas* 

Depositarios e i Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de Gracia.—Sres. Bonvll hermano 
Puerta del Sol.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arenal.—Vicente Calderón, calle de? Príncipe.— En 
la botica Plaza del Angel, núm. 7.—En Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estruch.—Almería, (io-
mez Talavera:—Badajoz, Ordoñez.—Barcelona, Marti y Artigas.—Bejar, Bodríguez y Martin.—Burgo-
Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Manuel M. Muñoz.—Círdoba, Baya.—Ferrol, Bomero.—Gerona, Gar-
riga.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Málaga, Prolongo!—Santander, Corpas.—Sevilla, Tro-
yano, calle de Tetuan.—Toledo, Pérez.—Valencia, Domingo.—Vitoria, Arellano. Y su todas las princi
pales farmacias deJSspai^ (A.) 

Pildoras angélicas de Anderson JARABE DE JHfflSCn, 

Cabezas de Espárragos. 
fpecloral, calmanle, diurético y aHlljlogís-

tico. 

Este jarabe, cuya reputación es grande hac€ 

d é l a s cuales el Sr. Boisard, sucesor d e j 
Johnson, es el úaico propietario, según acla,^ 
y marca y sello depositado en el palacio de'^ 
justicia, D.0 110 del registro o.0 i .0 

Fstas pildoras, cuya reputación es antigua, nos 
contienen mas que sustancias vegetales, y pueden J 
reemplazar con superioridad incontestable á todos^ 
ios demás purgantes: son facilísima - de tomar i l 

i u a i c jaiaur, uuja ispuMivrfuu w ^ l a u u ^ n a u c ¡sobre todo en los viajes. Convienen soberanamealj 
largo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra ite en las enjermedades agudas, las indigestioniS] 
jas enfermedado> nerviosas, las afecciones del co- estreñimiento?, obstrucciones, etc.—Tomadas e n í 
•razón, las enfermedades inflamatorias y las irri ta- pequeños dósis antes de eada cumida, una sola ^ 
ciones con los crónica. ¡pildora basta, sin otra preparación, para favore-:3 

I Merced á sus propiedades diuréticas, es uno de cer la digestión, restablecer el apetito y las (un-1 
Jos medicamentos mas encomiados contra las h i - .clones del estómago, y disipa los dolores de cabe- j 
idropesías, las diversas enfermedades de los r iñe- jza y los vértigos. 
nes y de las vías urinarias. ( En las epidemias y afecciones malignas cmndo i 

La aprobación de este jarabe por la aca.lemia'.hay necesidad de recurrir á los purgantes, será j 
(ah I H mjeoitina ?e Pa,,'s en su sesion de 2 de i convienle usar las pílcoras de Angélica de A n - 4 
laorn ue 1833, así como en el gran número de derson, sobre todo las personas que hr.cen largos! 
iienceb resultados obtenidos con su uso, patentizan I viajes. p 
ír^ulfí1 .!11.eiUe 8,1 eücacia. Precio en España 16 j Para tener detalles mas ámplios, véase el pros-¿9 
reales bo « la. l|MCto que las acompaña. F fj 

(mero 6, Par i í dirigirse directamente á Mr. Boisard, farmacéutico, rué Cauraartin, nú- | 

pe .númeTiV .0 í ̂ TJd'6 \S-f jarabe y á 10 rs- las Pí,dora3'señor cade del Prínci-i 
IciNes boticas/ ' P * de! AngeI' núm- 7' ^ en *as PrÍRCÍPaleS farmacias. En provincias, e n | 

CON PRIVILEGIO DEL 

POLVOS DENTIFRICO 
Habiéndose hecho varias falsificaciones de los verdaderos y arceditadoí polvos den 

se advierte al ¡ úblico para que no s -a sorprendido, que desde este día todas las cajas i 
levarán otra etiqueta con 1 s armas ¡le Francia, igual á ¡a d i este anuncio, y la firmaq d-
este escrito. v 

Los compra Jores que lo hayan sido por moyor para volver á vender, los podrán cambiar en el d -
pósitocentral por otros con la nueva contraseña, para que los compradores no duden qua son ie«í 
timos. 0 

Continúa ei despacho por raenar á 4 rs. caja, y por miyor se hace una considerable rebaja. 
Se espide i provincias y al estranjero. 

Depósitos por snayor y menor ea proviacias. 
Cidiz, O. Nicolás Bey, Bosario, 10.—Sevilla, D. Manuel Arespeger, 

Sierpes, 88, pirfurn^ria del Talismán.-Barcelona, D. Antonio Torres, 
Rambla, 23.—Valladohd, ü. Miguel de Sada, Santiago, 31, al Baniillete 
Europeo.—Pamplona, D. Mar año Biardo y Sanz, calle de Mercaderes, nü-
mer i l , Irenln á la Ch^pitela. i 

Se ding- U correspondencia al depósito central de España, BeiVon, 
calle de h MonUíra, núMi. 8, entresuelo, Madrid 

Muy eficaz contra las inflamaciones é irntacio 
nes de la garpanta y echo, -const pados, mal de 
garganta afama (ostinc on de/voz), catarros gra
ves ó crómeos, a.mss, coqueluches y gripe. Esta 

Sasta, de sabor muy agradable, calma la to; y no 
sja sabor ninguno en la boca. 

La justificada Hombradía de la PASTA GEOB-
GE y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medallas, ana de plata ea 1843 
y otra de oro ea 1845. 

Fábrica en Paris, rué Tailbout, núm. 28. En 
Madrid á 10 rs. caja, Calderón, Principe, 13, y 
Escolar, plazuela del Angel, 7.—En p ovinciai1, 
en las principales boticas. (A. 414) 

LA ROSA 
D E J B R I G Ó , 

€alle de Carretas, núm. 
Se acaba de recibir una parí ida de ^ ' J ^ 

manes de imitaciones á maderas finas p 
de mesas de to las formas y dim<ínsioi ^ 

También hay novedades en r ' ^ 6 ^ ^ * * 
para sañora y caballero, porta-reiratos, 
porta-monedas, esluche para g<omet "'0 tocti' 
pinturas, objetos do viaje y & e s i i n * L ^ e ] 
llos^avajas, tijeras, cubiertos, jue60S,l¿fli) 
otros varios artículos. 

M i l HA 

de las roensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES-
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella 
e d í d e l nocíe" POr Valencia'tedos los m ' k r C ^ 4 las siete de mañana y echo y 

De Valencia los jueves á la? cinco de la tar'e 
ni v i11 M?<tó^í*« L'raJ1 Por ciencia, todos los jueves á las siete de la mañana-De Valenc a los viernes á la» diez de la i añ.na «nanana. 

cia SrDD8n^aí!ifFpl?.af Íd;aS0r!?' . ' ^ de Nav? y calle de Alcalá, núm. 1 6 . - E n Valencia br. u , Lmiiio termaud, plaza da las Barcas, núm. 42, pral. 

i l p o i t m i R ue m mm\ 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE 

oficial del ministerio d^ Hacieuu;;hej, 
Sr. D. Ferrain de la Fuente y APece;'de A^" 

tario é individuo del Real Consejo 
tnra, lodustria y Comercio. D¡je ,:ÍM 

Excmo. Sr. Marqués de VdlamagnM'^ ^ i * \ 
paña fie primera clase, gentil noi 
y propietario. 

Sr, Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de -

propietario.—Vocal secretario. 
AmiroIa; 

c • CONSEJO DE VIGILANCIA. ,«< n r ^ 
LXC no, Sr. Duq-je de Abrantcs, grande de España Sr. D. José Magaz, diputado á CórteM 

y senador.—Presidente. oficial del ministerio de Hacienda. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. L). Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
¿icmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grónde de España de primeia'clase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal decampo 

Director general, Excmo. é Pmo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a 'junfo, Sr. D. Miguel de Orive. . oS. < 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran C8!3.116,8, -nterés ^ 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del i " 

y fa herencia mútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 aJ0 ¿urjcio0 
Los beneficios son proporcionales á la edad «e los asegurados y á la importancia j 

suscriciones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 82,400 asociados. ^ . ¿ 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 346 millones de reales. , jírtl> det0^ 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cu , 

de riesgos. viacione^6 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y l a s u e s i o - s aflfpí ^ 

cad& en los cuatro últimos años, devolvietmo á jos sobrevivientes los cap¡ta!e^mt fa||eCiJos ?rr 
con las sumas producidas por el interés compuesto por las herencias de ,os s<r' - gjeiDp1"6 
beneficioi de ias pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y «' ,ayo r 
que si público la dispensa. . s eleni,,nl¿ M r . 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNIOOV, que entre otros ^ ^ ú ^ 0 , 
posée un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se 

tituif-.j. ^ 
.usable} 

te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija, segura ) 
que seo el período de las imposiciones. m Aan 52S 

Se publica el día 15 de cada mes uu Boletín de operaciones ¡f 5 ^ f 
cuantoi informes se soluiten en Madrid, en la Dirección general, calle ^ ) 
mero i ; en provincias en casa de los comisionados de la compañia. 


